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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.869.- Aprobación del II Plan Integral 
de Tabaquismo 2013-2017 de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta.

1.873.- Decreto de fecha 3 de julio de 
2013, por el cual se deja sin efecto al de 8 de agos-
to de 2012 de la Consejería de Hacienda, Econo-
mía y RR. HH., y aprobación de la constitución, 
con carácter permanente, de la Mesa de Contrata-
ción de la Ciudad de Ceuta.

AUTORIDADES  Y  PERSONAL

1.881.- Aprobación de la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos a la con-
vocatoria para la provisión de 2 plazas de Técnico 
Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales, 
por promoción interna.

1.882.- Convocatoria de la Bolsa de 
Trabajo de Auxiliar de Enfermería.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.836.- Notifi cación a D.ª Erhimo Mo-
hamed Musa, relativa al expediente sancionador 
2013010051, por infracción a la Ley de Puertos.

1.837.- Notifi cación a D. Brahem Bu-
hia Hadi, relativa al expediente sancionador 
2013040232, por infracción a la Ley de Puertos.

1.838.- Notifi cación a D. Morad Chai-
ri Haddu, relativa al expediente sancionador 
2013010033, por infracción a la Ley de Puertos.

1.839.- Notifi cación a D. Francisco 
Pérez Cortés, relativa al expediente sancionador 
2013050598, por infracción a la Ley de Puertos.

1.840.- Notifi cación a D.ª Jadiya Mo-
hamed Laarbi Abdi, relativa al expediente san-
cionador 2013030214, por infracción a la Ley de 
Puertos.

1.841.- Notifi cación a D. Mohamed Hi-
mad Abdelaziz Mohamed, relativa al expediente 
sancionador 2013020136, por infracción a la Ley 
de Puertos.

1.842.- Notifi cación a D. Francisco de 
Dios Ramírez Berdún, relativa al expediente san-
cionador 2013020078, por infracción a la Ley de 
Puertos.

1.843.- Notifi cación a D. Nisri Moha-
med Laarbi, relativa al expediente sancionador 
2013050602, por infracción a la Ley de Puertos.

1.844.- Notifi cación a D. Juan Antonio 
Pérez Blanco, relativa al expediente sancionador 
2013010046, por infracción a la Ley de Puertos.

1.845.- Notifi cación a D. Abselam Hos-
sain Mohamed, relativa al expediente sancionador 
2013050523, por infracción a la Ley de Puertos.

1.846.- Notifi cación a D. David 
Vázquez Barrientos, relativa al expediente san-
cionador 2013050505, por infracción a la Ley de 
Puertos.
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1.847.- Notifi cación a D. Francisco de Dios 
Ramírez Berdún, relativa al expediente sancionador 
2013020094, por infracción a la Ley de Puertos.

1.848.- Notifi cación a D. Mohamed Moha-
med Abdeselam, relativa al expediente sancionador 
2013020156, por infracción a la Ley de Puertos.

1.849.- Notifi cación a D. Ahmed Eddaraoui, 
relativa al expediente sancionador 2013010047, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

1.850.- Notifi cación a D. Daniel Brieba del 
Río, relativa al expediente sancionador 2013020132, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.851.- Notifi cación a D.ª Juana Roma-
cho Campiña, relativa al expediente sancionador 
2012090863, por infracción a la Ley de Puertos.

1.852.- Notifi cación a D.ª Mina Abdese-
lam Mohamed, relativa al expediente sancionador 
2013020096, por infracción a la Ley de Puertos.

1.853.- Notifi cación a D. Yordi Calvache Mo-
hamed, relativa al expediente sancionador 2013020111, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.854.- Notifi cación a D. José Marfi l Casta-
neda, relativa al expediente sancionador 2013040293, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.856.- Notifi cación a D. Mohamed Tarek 
Abdelkader Mohamed, relativa al expediente sancio-
nador 2013020143, por infracción a la Ley de Puertos.

1.857.- Notifi cación a D. Jesús Guerrero Apa-
ricio, relativa al expediente sancionador 2013020097, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.858.- Notifi cación a D. Mohamed El Yazid, 
relativa al expediente sancionador 2013040427, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

1.859.- Notifi cación a D.ª Fatima Sohora 
Abdelkader Ahmed, relativa al expediente sancionador 
2013020117, por infracción a la Ley de Puertos.

1.860.- Notifi cación a D. Francisco de Dios 
Ramírez Berdún, relativa al expediente sancionador 
2013020084, por infracción a la Ley de Puertos.

1.861.- Notifi cación a D. Nabil Mohamed Mi-
mon, relativa al expediente sancionador 2013020077, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.862.- Notifi cación a D. Mustafa Hos-
sain Lahacen, relativa al expediente sancionador 
2013050530, por infracción a la Ley de Puertos.

1.863.- Notifi cación a D. Muhasin Avila Cas-
tellano, relativa al expediente sancionador 2013050520, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.864.- Notifi cación a D.ª Fabiola Pérez Ji-
ménez, relativa al expediente sancionador 2013020164, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.866.- Notifi cación a D. Youssef El Lehioui, 
relativa al expediente sancionador 2013050483, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

1.867.- Notifi cación a D. Ahmed Eddaraoui, 
relativa al expediente sancionador 2013020123, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

1.870.- Notifi cación a D.ª María Salom‚ 
Borrego Paredes, relativa al expediente sancionador 
2013020166, por infracción a la Ley de Puertos.

1.871.- Notifi cación a D. Francisco Javier 
Gutiérrez Navarro, relativa al expediente sancionador 
2013040296, por infracción a la Ley de Puertos.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.833.- Notifi cación a Durasur Servicios 
S.L., relativa a la suspensión de la actividad de hostal 
que est  ejerciendo sin la correspondiente licencia mu-
nicipal en Avda. Lisboa n.º 5 "Hostal Avenida" (expte. 
61499/2012).

1.834.- Relación de notifi caciones que no 
han podido efectuarse directamente, relativas a bajas 
en el Padrón de Habitantes por inscripción indebida.

1.835.- Notifi cación a D. Esmahan Abselam 
Laarbi, relativa a expediente sancionador por infrac-
ción de tráfi co.

1.855.- Baja en el Padrón de Mercados de los 
puestos n.º 5 y 6 del Mercado de San José, declarándo-
se vacantes.

1.865.- Notifi cación a D. Ahmed Mohamed 
Layachi, relativa a expediente sancionador por infrac-
ción a la Ordenanza Reguladora del Transporte Urbano 
de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto-Taxi).

1.868.- Notifi cación a D. Lhamier Khnijer, 
relativa a expediente sancionador por infracción a la 
Ordenanza Reguladora del Transporte Urbano de Via-
jeros en Automóviles Ligeros (Auto-Taxi).

1.872.- Renuncia de D.ª Umkultum Hossain 
Hicho, del puesto n.º 36 del Mercado de San José, que-
dando vacante.

1.874.- PROCESA.-Aprobación provisional 
de las valoraciones y subvenciones de las ayudas a la 
transformación de contratos temporales en indefi nidos, 
con cargo al Eje 1, Tema 63, al amparo del P.O. 2007-
2013 (5.ª convocatoria 2012).

1.875.- PROCESA.- Aprobación provisional 
de las valoraciones y subvenciones de las ayudas a la 
conciliación de la vida laboral y personal, con cargo 
al Eje 2, Tema 69, al amparo del P.O. 2007-2013 (5.ª 
convocatoria 2012).

1.876.- PROCESA.- Aprobación provisional 
de las valoraciones y subvenciones de las ayudas a la 
contratación indefi nida, con cargo al Eje 1, Tema 63, 
al amparo del P.O. 2007-2013 (5.ª convocatoria 2012).
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es

1.877.- PROCESA.- Aprobación provisional 
de las valoraciones y subvenciones de las ayudas al au-
toempleo, con cargo al Eje 1, Tema 68, al amparo del 
P.O. 2007-2013 (5.ª convocatoria 2012).

1.880.- Corrección de errores y texto íntegro 
del anuncio con número de orden 1084, publicado en 
el B.O.C.CE 5256 de fecha 30-04-2013, relativo a la 
notifi cación a D. Mohamed Khalil en expediente san-
cionador por infracción a la Ord. Reg. del Transp. Urb. 
de Viajeros en Vehículos Ligeros

1.883.- Información pública del expediente 
de solicitud de licencia de apertura del local sito en Ca-
rretera de Servicio, bajo (Edif. Luvalsa) a instancias de 
Talleres Salvatierra e Hijos CB, para ejercer la activi-
dad de taller de mecánica y electricidad de vehículos.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.879.- Notifi cación a D. Dris Azaroual Ab-
selam, relativa al expediente 51/1008104-M/00.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Trib. Sup. de Justicia de Andalucía

Sala de lo Social de Sevilla

1.878.- Notifi cación a Sarchal Construccio-
nes, S.L., relativa a Despidos 420/2011.
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OTRAS DISPOSICIONES 
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.833.- La Excma. Sra. Consejera de Fo-
mento y  Presidenta de la GIUCE, D.ª Susana Román 
Bernet, por su Decreto de fecha 4 de junio de 2013, ha 
resuelto dictar con esta fecha lo siguiente

      ANTECEDENTES DE HECHO

Recibido con fecha 18 de junio de 2012 el ex-
pediente nº 61.499 12  en él se constata la existencia de   
denuncia de los servicios de  la Policía local de Ceuta  
sobre la actividad de hostal  que se está ejerciendo sin 
la preceptiva licencia municipal  en el establecimiento 
denominado “Hostal  Avenida”, en Avd. Lisboa nº 5. 
Se ha  identifi cado como titular de la actividad a Du-
rasur Servicios S.L.-Consta diligencia  del negociado 
de  urbanismo de fecha 19 de junio de 2012  en el que 
se informa que en los archivos del negociado no  cons-
ta  licencia de apertura a favor de Durasur Servicios 
S.L. con CIF B- 51027746.-Consultados los archivos 
del negociado se comprueba la existencia de expedien-
te nº 75.235/02 en el que mediante Decreto de fecha 
30 de octubre  de 2002 se acordó la suspensión de la 
actividad de cafetería- hostal que sin licencia ejercía 
D. Sufi an Ahmed Madani en el establecimiento sito 
en Avd. Lisboa nº 11.- Mediante Decreto de fecha se 
acordó la suspensión de la actividad al carecer de la 
preceptiva licencia municipal así como el inicio de pro-
cedimiento sancionador.-Han transcurrido más de seis 
meses sin haber recaído resolución. Con fecha  11 de 
septiembre de 2012 se presentó escrito por D.  Moha-
med Chammali en el que reconoce su condición de pro-
motor de la actividad de hostal que se ejerce en Avd. de 
Lisboa.- Consultados los archivos del negociado  tam-
poco consta licencia de apertura a nombre de D. Mo-
hamed Chammali ( X -4300006 –F) .- Se ha recibido 
nueva denuncia   de la policía local donde aparece D. 
Mohamed Chammali ( X -4300006 –F)  como gerente 
de citado establecimiento aperturado sin la preceptiva 
licencia así como defi ciencias de seguridad  en el esta-
blecimiento.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

1º.- El art. 30 del Estatuto de Autonomía, apro-
bado por L.O. 1/1995, de 13 de marzo, señala que la 
Ciudad de Ceuta se regirá en materia de procedimiento 
administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, 
responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y de-
más aspectos del régimen  jurídico de su administración 
por lo establecido, con carácter general, por la Legisla-
ción del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de 
las especialidades  derivadas de la organización propia 

de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto.-2º.- 
El art. 178 del TRLS de 1976 sujeta este tipo de actos a 
previa licencia municipal. En el mismo sentido los  arts. 
1 y 2 del RD 2187/1978, de 23 de junio. El art. 2.5.20 
de las NNUU del vigente PGOU señala que requieren 
licencia de actividad e instalación la realización de los 
actos contemplados en el art. 2.4.16 de las NNUU, bien 
se trate de nueva implantación, ampliación o modifi -
cación  de actividades o instalaciones.-3º.- El artículo 
29 del RD 1346/1976,dispone que cuando los actos de 
edifi cación o uso del suelo relacionados en el artículo 
1 se efectuasen sin licencia u orden de ejecución o sin 
ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas dis-
pondrá la suspensión inmediata de dichos actos.-El art. 
225 del RD 1346/1976, dispone “la vulneración de las 
prescripciones contenidas en esta Ley o en los Planes, 
Normas, Programas y Ordenanzas tendrán la conside-
ración de infracción urbanística y llevarán consigo la 
imposición de sanciones a los responsables, con inde-
pendencia de las medidas establecidas en los arts. 184 
a 187.- “El art.184 del TRLS76 dispone que cuando 
los actos de edifi cación o uso del suelo relacionados 
en el art. 178 se efectuasen sin licencia ....se dispon-
drá la suspensión inmediata de dichos actos. - 4º.-El 
Articulo 56 de la Ordenanza reguladora de Licencias 
de instalación y de apertura o funcionamiento de esta-
blecimientos aprobada por Acuerdo Plenario de 30 de 
abril de 2010 publicada en el BOCCE de 28 de mayo 
de 2010 recoge como infracción grave en el apartado 
a) del punto segundo disponiendo que la puesta en 
marcha o el funcionamiento de establecimientos  y/o 
actividades careciendo de las correspondientes licencia 
municipales de apertura o funcionamiento.- El artículo 
60 de la Ordenanza regula la cuantía de las sanciones 
para actividades se establece una cuantía de 750,1 eu-
ros a 1.500,1 euros para infracciones graves y   1.501 
a 3.000 euros si se trata de infracción muy  grave y el 
articulo 61 su graduación teniendo en cuenta la posible 
concurrencia de circunstancia atenuante o agravante te-
niendo en cuanta que en el citado precepto se recoge 
como agravante el riesgo de daño a la salud o seguridad 
exigible. En el presente caso,  nos encontraríamos  ante 
una actividad susceptible de ser considerada como cali-
fi cada, por los efectos molestos que puedan producirse 
de acuerdo al RAMINP.- El artículo 59 de la Ordenanza 
dispone que sin perjuicio de las sanciones pecuniarias 
las infracciones tipifi cadas  en la presente Ordenanza 
podrá llevar aparejada como sanción accesoria la clau-
sura temporal de las actividades y establecimientos.-
Habiendo transcurrido más de seis meses desde el 
acuerdo de inicio sin haber recaído resolución fi rme, 
entendiéndose, por tanto, que ha operado el instituto de 
la caducidad en cuanto al inicio del procedimiento san-
cionador. Sin embargo, procedería iniciar de nuevo el 
correspondiente procedimiento sancionador por el ejer-
cicio de la citada actividad  sin la preceptiva licencia al 
no haber prescrito la infracción.- 5º.- En relación a la 
competencia en materia de  aperturas le corresponde a  
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la Gerencia de Infraestructuras  y Urbanismo de Ceuta, 
en virtud de Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad de fecha 10 de mayo de 2012, publicado en el 
BOCCE   de fecha 15 de mayo  de 2012 atribuyéndose 
al Presidente de este Organismo Autónomo el ejercicio 
de la misma, en virtud del art.13 de  los Estatutos apro-
bados por el Pleno de la Asamblea de fecha 30 de abril 
de 2010, BOCCE  de 30 de junio de 2010.

PARTE DISPOSITIVA

En base a lo anterior, y a los fundamentos ju-
rídicos antes expuestos: 1º.-Mantener la suspensión de  
la actividad de hostal que se está ejerciendo en el esta-
blecimiento “Hostal Avenida” sito en Avd. Lisboa nº 5 
de Ceuta , al carecer de la preceptiva licencia munici-
pal de instalación y apertura de establecimiento para 
ejercer dicha actividad y adolecer el establecimiento de 
defi ciencias de seguridad según el informe emitido por 
los servicios de la policía local .-2º.- Declarar la caduci-
dad del procedimiento sancionador iniciado a Duraser 
Servicios  S.L.  al haber transcurrido más de seis me-
ses desde el inicio sin haber recaído resolución  desde 
el acuerdo de inicio mediante Decreto de fecha  31 de 
julio  de 2012.-3º.-  Iníciese expediente  sancionador  
a D. Mohamed Chammali ( X -4300006 –F)    por  la 
presunta comisión de una infracción urbanística con-
sistente en el ejercicio de la actividad de hostal en el 
establecimiento denominado “Hostal Avenida“ sito en 
Avd. Lisboa nº 5 de Ceuta,  sin la preceptiva licencia, 
consistiendo  la  posible sanción  en  multa de 750,1 
euros a 1.500  euros de acuerdo al artículo 60 de la 
Ordenanza de apertura. Asimismo se le indica la posibi-
lidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad, 
resolviéndose el procedimiento con la imposición de la 
sanción que proceda.  Designar  Instructor del expte. a 
Dª Francisca Sánchez Aranda y  Secretaria a Dª Carmen 
Morales Reyes, que podrán ser recusadas en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento, en los 
términos que prevé el Art. 29 de la Ley 30/1992,de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.- Concédase  a los interesados un plazo de 15 días 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones  estime convenientes y, en su caso proponer 
prueba concretando los medios de que pretenda valerse. 
En cumplimiento de lo previsto en el art 13.2 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, se advierte al interesado 
que, de no efectuar alegaciones, sobre el contenido de 
la iniciación del procedimiento en el plazo concedido, 
la iniciación podrá ser considerada propuesta de reso-
lución por contener un pronunciamiento preciso sobre 
la responsabilidad imputada, con los efectos previstos 
en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto.- Indicar  que el plazo  máximo establecido 
legalmente para dictar la  resolución del procedimiento 

sancionador es de 6 meses, operando el instituto de la 
caducidad.

Contra esta resolución que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un 
mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la recepción de esta notifi cación (arts. 116.1 Ley 
30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, 
de 13 de Julio.

No obstante lo anterior, podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Atendido que no ha podido practicarse la noti-
fi cación de esta Resolución a DURASUR SERVICIOS 
S.L., en los términos del Art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de Noviembre, por el presente Anuncio se hace pú-
blica la anterior resolución.

Ceuta, 1 de julio de 2012.- LA SECRETA-
RIA GENERAL. P.D.F., Resolución de 15-02-2010 
(B.O.C.CE. de 25-02-2010). LA TÉCNICO DE AD-
MÓN. GENERAL.- Fdo.: Francisca Sánchez Aran-
da.- Vº. Bº. LA PRESIDENTA Y CONSEJERA DE 
FOMENTO (Decreto de Presidencia, de 27/04/12).-              
Fdo.: Susana Román Bernet.

1.834.- DILIGENCIA: Habiéndose practica-
do el preceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en lo relativo, en lo relativo a “No quedar 
probada la permanencia en el domicilio” y consecuente 
vecindad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, en el Negociado de Estadística 
se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi -
cio, por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de Habitantes en la lista que se adjunta. Habiendo re-
sultado fallido el intento de notifi cación personal a los 
interesados, procede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la publicación del presente anuncio a fi n de que en el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente a su 
publicación, los interesados en los procedimientos pue-
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dan comparecer en el Negociado  de Estadística, sito en Palacio de la Asamblea s/n, para conocimiento y constancia 
del contenido íntegro del expediente que se indica y, en su caso, formular las alegaciones y justifi caciones que estime 
oportunas o interponer los recursos procedentes. 

Una vez cumplido el plazo establecido al efecto, se procederá a dar de Baja defi nitiva  por Inscripción In-
debida en el Padrón de Habitantes y consecuente publicación  en el BOCCE a los que a continuación se relacionan.

Expediente:34.365/13

Nombre y Apellidos       Documentación

1.-YASSINE ENMISSE       X-6379824-S
2.-AHMED MHIDI       X-3475903-M
3.-MOUNTAHA JBARI MANSOURI EMBAREK     45.111.191-A
4.-ABDELILLAH JAHOUH      X-4086589-H

Expediente :46.014/2013

Nombre y Apellidos       Documentación

1.-ANDREA FERNANDES      203683199
2.-MONCEF DROOGHAAG      X-3758419-N
3.-LUIS NELSON DOS SANTOS FRECHES    J330461
4.-PASCAL ANTOINE SALVADOR     370301178
5.-CARLOS MANUEL CRUZ FIGUEIREDO    11219315
6.-CARL JOHAN CLAUSEN WRANG     10703940
7.-ALI JANIE M´KENZIE MURDOCH     029643993
8.-AHMED JABALLAH       EA252484
9.-ANA ISABEL VIEIRA VICENTE     J330468
10.-JAOUAD SLIMANI       X-8007873-D
11.-BRITISH GARETH DAGNALL     301694704
12.-JOSE LUIS PIRES       D463747
13.-ABDELGHANI ZEKHNINI      X-1332184-R
14.-ZINEB CHELLAF       X-3307302-V
15.-JUTTA ILSE MARRAKCHI GEB. THALER    X-3141779-W
16.-JASSIN ABDELKADER MARRAKCHI    X-3141703-H
17.-AICHA HADDU MOHAMED       745451
18.-MOHAMED ZAIDI       X-2944296-C
19.-MOHAMED HAIDUR      X-1141154-D
20.-ROSALBA LONDOÑO DIAZ      X-8168246-A
21.-MOISES ABITBOL       X-1763307-N
22.-JOAO PEDRO GONCALVES LOUREIRO    X-3436305-J
23.-ROBERT GOLDMAN       X-8019321-A
24.-ABDESLAM MOHAMED KEHIL     X-2791943-L
25.-WILLIAN JEAN MARCEL PONS     BY09154
26.-ROSE MARIE LOUISE BLAREAU     970354100
27.-ASIA EL AOUMARI       X-2198547-T
28.-SANDRA CURY       X-2350076-M
29.-ABDESLAM EZZAHRI      X-0736262-D
30.-ANDRZEJ BRODKIEWICZ      BM1839137
31.-SEBASTIEN TAVERA      X-2619662-P
32.-ZOHRA LAROUSSI       X-3318397-A
33.-ANN KATHRYN DAGNALL      706388428
34.-PEDRO JARLEY LIMA DANTAS     X-2899941-D
35.-HASSAN BAANOUN       X-2390286-B
36.-MARIE KIM WINNA CHANG HING HE    X-2698563-L
37.-FADMA ZIBOUH       X-2310597-V
38.-ABDELKADER MARRAKCHI     X-3141827-G
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Nombre y Apellidos       Documentación

39.-BIRGITTA OLSSON NUÑEZ      X-0352852-D
40.-AQUIL AOULAD BOUTAHAR     X-1229818-P
41.-FATIHA MINHAJI       X-1289338-G
42.-BRAHIM AITE OUAKRIME      462398972
43.-REDOUAN BENAISSA      X-3322410-Z
44.-MANOLA BELARDINELLI      X-8385125-S
45.-REBECA MUGRABI       X-7558490-T
46.-OLIGUE BONHEUR NGO NDOUMI     X-7245790-P
47.-SAMUEL FARIDE PERARD      X-5033137-R
48.-ZINEB CHAKIR       X-5429200-G
49.-ANDRES HOLGADO       X-5186210-D
50.-ABDELLAH MORABET      X-6286801-G
51.-SARAH MITCHELL       X-5379596-B
52.-CHRISTIAN FERNANDO OLIVARES ERRECART   X-5601417-C
53.-LUANA TOSCA       X-3575984-J
54.-JIADE FANG        X-5457692-E
55.-ZAHRA MOUDNI       X-7161681-X
56.-ANTON A FEILAL TRIBAK      X-3118626-X
57.-MOHAMED AMAR       X-8248476-D
58.-ABDESSALAM SRAITI      X-3619229-H
59.-FATHIYA SAIDI       X-7058291-M

Expediente: 47.345/2013

Nombre y Apellidos       Documentación

1.- ABDELHAFID EL IDRISSI      X-3218281-Y
2.-ABDELKHALEK EL YOUSSFI      X-8487169-P
3.-RADOUANE AL GHARROUBI      X-8762577-Z
4.-KARIMA MOHAMED EL BAHOUDI     45.113.814-G
5.-MOHAMEED YAICH       X-8926376-F
6.-GIULIA MARRAS       X-8409941-Z
7.-IMHANI EL OUETTAD      X-8443980-J

Ceuta 3 de julio  de  2013.- LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- Fdo.: 
Yolanda Bel Blanca.

DILIGENCIA: Habiéndose practicado el preceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en lo relativo, en lo relativo a “No quedar probada la permanencia en el 
domicilio” y consecuente vecindad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti-
dades Locales, en el Negociado de Estadística se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi cio, por inscripción 
indebida en el Padrón Municipal de Habitantes de las personas menores de edad relacionados en la lista que se adjunta. 

Habiendo resultado fallido el intento de notifi cación personal a los representantes legales de los interesados, 
procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación del presente 
anuncio a fi n de que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a su publicación, los representantes legales 
de los interesados en los procedimientos puedan comparecer en el Negociado  de Estadística, sito en Palacio de la 
Asamblea s/n, para conocimiento y constancia del contenido íntegro del expediente que se indica y, en su caso, formu-
lar las alegaciones y justifi caciones que estime oportunas o interponer los recursos procedentes. 

Una vez cumplido el plazo establecido al efecto, se procederá a dar de Baja defi nitiva  por Inscripción In-
debida en el Padrón de Habitantes y consecuente publicación  en el BOCCE a los que a continuación se relacionan.
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Expediente nº 34.365/13

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Representante 
A.E. Falda Monte Hacho nº 1 Bloq 2 2ºC Yassine Emisse X-6379824-S 

Expte: 46.014/2013

Iniciales del Menor Domicilio en que causa baja Nombre y apellidos representante legal DNI Representante 
J.A.V. C/ Linares nº 2 7ºB Marcelo Andres Verón X-4708295-B
R.V. Avda. Lisboa nº11 2ºA Alessandro Velati X-8835939-Y

Ceuta 3 de julio  de  2013.- LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- Fdo.: 
Yolanda Bel Blanca.

1.835.- Intentada la notifi cación preceptiva a 
D/Dª ESMAHAN ABSELAM LAARBI, con D.N.I. nº 
45.080.673-Y sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el 
acto cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 24 de junio de 2013.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.- 
V.º B.º: EL PRESIDENTE. P.D.F., LA CONSEJERA 
DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO 
(Decreto de la Presidencia dd 26/11/12).- Fdo.: Yolan-
da Bel Blanca.

NOTIFICACIÓN-RESOLUCIÓN

 La  Excma. Sra. Consejera de Presidencia, 
Gobernación y Empelo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en su 
Decreto de fecha 09-05-13, ha resuelto lo siguiente:

 “ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- En fecha 20-02-13, se formula denuncia 
por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 
sancionador nº. 317.810 por infracción de tráfi co contra 
D/Dª. ESMAHAN ABSELAM LAARBI con D.N.I. nº 
45.080.673-Y. El hecho denunciado “ESTACIONAR 
EN UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE 
(RESERVADO PERSONAL INGESA)” se encuentra 
tipifi cado en el art. 94.2F.5Y, del Reglamento General 
de Circulación (R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre).

2º.- La infracción descrita anteriormente es ca-
lifi cada como leve en virtud de lo establecido en el art. 
65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondiéndole 
una sanción de multa cuya cuantía se encuentra tipifi -
cada en el art. 67 del mismo texto legal. 

3º.- A la vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

 El art. 75 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Articulado de la Ley sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, establece que las 
denuncias formuladas por los Agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados, y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, 
en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin perjui-
cio del deber de aquéllos de aportar todos los elementos 
probatorios que sean posibles sobre el hecho denuncia-
do.

El art. 81 del mismo texto legal que dispone 
en su apartado 4, que concluida la instrucción del pro-
cedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular 
nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales 
si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en 
cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

      
PARTE DISPOSITIVA:

      
Se impone al expedientado la sanción en la 

cuantía inicialmente fi jada, 90 euros”.
      
Contra esta resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre del Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
a ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la recepción de esta notifi cación (art. 116.1 Ley 30/92 



2.039

Martes 9 de Julio de 2013 B. O. C. CE. - 5.276 1.837

de 26 de Noviembre,  8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio). No obstante podrá ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

      
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
      
LA SECRETARIA GENERAL. P.D. EL JEFE DE SECCIÓN ACCTAL. (B.O.C.CE. 23-02-10).- Fdo.: Eu-

genio Muñoz Dick.

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.836.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013010051.  Nombre y apellidos: D.ª ERHIMO MOHAMED MUSA.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
CR PANTANO RESD . MEDINACELI A 2A
51004 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.837.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013040232. 
Nombre y apellidos: D.BRAHEM BUHIA HADI.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
NICARAGUA, 4 3B
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución por alegaciones no aceptadas.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."
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La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 21 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.838.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013010033. 
Nombre y apellidos: D.MORAD CHAIRI HADDU.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
BDA. JUAN CARLOS I, N2 BL 45
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 21 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.839.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050598. 
Nombre y apellidos: D. FRANCISCO PÉREZ CORTÉS.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
PG VIRGEN DE ÁFRICA, 14 7 C
51004 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.840.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013030214. 
Nombre y apellidos: D.JADIYA MOHAMED LAARBI ABDI.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
CASTILLO HIDALTO P. ANAYA 5
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.841.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020136. 
Nombre y apellidos: D.MOHAMED HIMAD ABDELAZIZ MOHAMED.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
CTRA DEL PANTANO CH BELLAVISTA
51004 CEUTA.
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Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.842.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020078. 
Nombre y apellidos: D. FRANCISCO DE DIOS RAMÍREZ BERDÚN.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
CARRETERA SERRALLO CUARTEL N.12.
51003 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.843.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.
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Número de expediente: 2013050602. 
Nombre y apellidos: D. NISRI MOHAMED LAARBI.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
PPE. ALFONSO ESTE 255.
51003 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.844.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013010046. 
Nombre y apellidos: D. JUAN ANTONIO PÉREZ BLANCO.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
VIRGEN DE LA PALMA, 8 3A.
11300 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.
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1.845.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050523. 
Nombre y apellidos: D. ABSELAM HOSSAIN MOHAMED.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
BDA. PRÍNCIPE FELIPE, 18 3 A.
51003 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.846.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050505. 
Nombre y apellidos: D. DAVID VÁZQUEZ BARRIENTOS.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
AV POL V DE ÁFRICA, 41 3 2.
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.
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1.847.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020094. 
Nombre y apellidos: D. FRANCISCO DE DIOS RAMÍREZ BERDÚN.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
CARRETERA SERRALLO CUARTEL N.12.
51003 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.848.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020156. 
Nombre y apellidos: D. MOHAMED MOHAMED ABDESELAM.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
PSJE RECREO ALTO, 40 A.
51001 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 



Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.849.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013010047. 
Nombre y apellidos: D. AHMED EDDARAOUI.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
STA M DE MONTSERRAT, 6 BX.
43882 CALAFELL        TARRAGONA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.850.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020132. 
Nombre y apellidos: D. DANIEL BRIEBA DEL RÍO.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
PG VIRGEN DE ÁFRICA, 6 7 D.
51001 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución por aceptación de alegaciones.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
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intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 21 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.851.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012090863. 
Nombre y apellidos: D.ª JUANA ROMCCHO CAMPIÑA.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
POL. VIRGEN DE ÁFRICA N.º 38 BAJO 2.
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución por aceptación de alegaciones.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 21 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.852.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020096. 
Nombre y apellidos: D.ª MINA ABDESELAM MOHAMED.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
TRUJILLO GONZÁLEZ, 5.
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."
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La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 21 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.853.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020111. 
Nombre y apellidos: D. YORDI CALVACHE MOHAMED.
 Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
BARRIADA SANIDAD GR N.º 1 - 11.
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 21 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.854.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013040293. 
Nombre y apellidos: D. JOSÉ MARFIN CASTANEDA.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
BRD. BERMUDO SORIANO, 1 BLQ 1 1 C.
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución por pago en período voluntario.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
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estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación 
de disposiciones y las resoluciones de inserción obli-
gatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea 
el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte 
obligatoria, de acuerdo con una norma legal o regla-
mentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 21 de junio de 2013 El Presidente.- 
José Francisco Torrado López.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.855.- Pongo en su conocimiento que con 
fecha 24-06-2013, la Ecxma.  Sra. Vicepresidenta 1ª de 
la Mesa de la Asamblea, promulgó el siguiente Decre-
to:-

ANTECEDENTES DE HECHO

Nº 00116/2013 de fecha 27-05-2013 del Juz-
gado Contencioso Administartivo Núm.2 de Ceuta, se 
procede a la entrada en los puestos nº 5 y 6 del Merca-
do San José, hasta entonces titularidad de D. Manuel 
Abraldez Martínez.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

- Ley Orgánica 1/95 de 13 de marzo, de Esta-
tuto de Autonomía para Ceuta (EAC).

- Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC)

- Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LrBRL).

- Acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, 
que aprueba el Reglamento de Mercados (RM).

- Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 16-
06-11 (DP).

- El artículo 30 EAC señala que “la Ciudad 
de Ceuta se regirá, en materia de procedimiento ad-
ministrativo... y demás aspectos del régimen jurídico 
de su Administración, por lo establecido, con carácter 
general, por la legislación del Estado sobre Régimen 
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de la Ciudad establecidas por el 
presente Estatuto.”

Vicepresidencia ª de la Mesa

-El art. 18 RM señala que “ las concesiones se 
extinguirán cuando concurra alguna de las siguientes 
causas: (...)

f) La comisión de la falta muy grave tipifi cada 
en el artículo 45.e) del Reglamento.”

El artículo 19 RM señala que “extinguido el 
derecho de ocupación, por cualquiera de los motivos 
recogidos en el Reglamento, los titulares habrán de 
abandonar el puesto, libre de mercancías u otro enseres 
del titular y en perfectas condiciones. En caso contra-
rio, se ejecutará en vía administrativa a cuenta del titu-
lar cesante.”

La Ley 30/92 de Régimen Jurídico y Proce-
dimiento Administrativo Común señala en su articulo 
90.1 que todo interesado podrá desistir de su solicitud 
o cuando ello no este prohibido por el ordenamiento 
jurídico, renunciar a sus derechos.

El  articulo 91.1 dispone que tanto el desesti-
miento como la renuncia podrá hacerse por cualquier 
medio que permita su constancia .

-    Por Decreto de la Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 16-06-2011  
y Decreto 27-01-2012 se delegan las competencias de 
A) Mercados de Abastos, en la Excma  Sra. Vicepresi-
denta 1ª de la Mesa de la Asamblea Dª Adela Mª Nieto 
Sánchez,  resultando ser el órgano competente para la 
tramitación de los expedientes en dicha materia. 

PARTE DISPOSITIVA

1.- Proceder  a la baja en el Padrón de Mer-
cados de los puestos nº 5 y 6 del Mercado San José, 
declarándose vacantes. Publíquese en el BOCCE.

2.-Contra la presente resolución, que agota vía 
administrativa, y en cumplimiento  de lo dispuesto en 
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el artículo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común ( Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero) podrá interponer 
recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en 
los arts. 62 y 63 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante  el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al que se recepcionó la notifi cación, conforme a los arts. 116.1 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 

En Ceuta a 2 de julio de 2013.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- V.º B.º: EL PRESIDENTE. PDF 
(27-01-2012) LA VICEPRESIDENTA 1ª DE LA MESA.- Fdo.: Adela M.ª Nieto Sánchez.

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.856.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020143.  Nombre y apellidos: D. MOHAMED TAREK ABDELKADER 
MOHAMED.

Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
SALUD, 13
51001 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.857.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020097.  Nombre y apellidos: D. JESÚS GUERRERO APARICIO.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
URB LOMA DEL PEZ, 8
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
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b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.858.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013040427.  Nombre y apellidos: D. MOHAMED EL YAZID.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
AVDA. SANT AGUSTÍ N-UM. 220 BL. 3 ESC. 3
07839   SANT JOSEP DE SA TALAIA ILLES BALEARS.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.859.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020117
Nombre y apellidos: D.ª FATIMA SOHORA ABDELKADER AHMED.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
PPE ALFONSO AG FUERTE 100 A
51003 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.860.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020084.  Nombre y apellidos: D. FRANCISCO DE DIOS RAMÍREZ 
BERDÚN.

Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
CARRETERA SERRALLO CUARTEL N 12.
51003 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.861.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020077.  Nombre y apellidos: D. NABIL MOHAMED MIMON.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
FAJARDO MARTÍNEZ, 13
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
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Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.862.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050530. 
Nombre y apellidos: D. MUSTAFA HOSSAIN LAHACEN.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
LOMA COLMENAR BL 17 BJ B
51003 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.863.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050520.
Nombre y apellidos: D.MUHASIN ÁVILA CASTELLANO.
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Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
CUARTEL REGULARES, 1
51002 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.864.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020164.  Nombre y apellidos: D.ª FABIOLA PÉREZ JIMÉNEZ.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
INGENIEROS, 16
51001 CEUTA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.865.- No habiéndose podido practicar la notifi cación de conformidad al art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace público el siguiente: ANUNCIO:

PROPUESTA DE RESOLUCION ANTECEDENTES DE HECHO.-
La Policía Local por su escrito de fecha 7-03-13, da cuenta que D. Ahmed Mohamed Layachi titular del DNI 

45.101.088-C utilizaba el vehículo matrícula 7446 CH3 para realizar la prestación del servicio público de auto-taxi 
careciendo de titulo habilitante para ello.

Los hechos denunciados tuvieron lugar el pasado1-03-2013 a las 09:40 horas, en Bda Erquicia frente a local 
social .

Adjunta la Policía Local a su denuncia la siguiente documentacion: Parte de denuncia y reportaje fotografi co 
de la documentacion y los transportados.

La Vicepresidenta la de la Mesa por su Resolución del 19-03-13 incoa expediente sancionador a D. Ahmed 
Mohamed Layachi por la presunta comisión de una infracción de la Ordenanza Reguladora de Transporte Urbano de 
Viajeros en Automóviles Ligeros (auto-Taxi).

Notifi cada la incoacion en fecha 2-04-2013 el expedientado no presenta alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos denunciados por el informe emitido por los agentes de la Policia Local actuante, en el que se pone 
de manifi esto que las personas transportadas Da Fatma Masaoudi con pasaporte no W757026 y Da Fatima Morchid 
con pasaporte YN1393795 indican entendiendo el idioma que el expedientado les habia pactado la cantidad de 1 euro 
por el recorrido hasta su lugar de trabajo en Parques de Ceuta, el cual no llegaron a abonar. La STS de 25 de Febrero 
de 1998 determina respecto a la validez de las diligencias policiales incorporadas al expediente administrativo, que 
la presunción de veracidad que ha de acompañar normalmente a las manifestaciones de los agentes de la autoridad 
cuando obran en el cometido especifi co que su función les otorga, ha de conectarse con la circunstancia de que esas 
manifestaciones respondan a una realidad fáctica apreciadas por los mismos, como resultado de su propia y personal 
observación, requisitos que se dan en el presente supuesto como ha quedado acreditado en el desarrollo del procedi-
miento.

PARTE  DISPOSITIVA

Teniendo como fundamento cuanto anteriormente queda expuesto, se propone sancionar por reincidente a 
D. Ahmed Mohamed Layachi titular del DNI 45.101.088-C con multa de 3.000 -euros, precintado y deposito de seis 
meses del vehículo infractor matrícula 7446 CHJ por la comisión de una infracción de la Ordenanza Reguladora del 
Transporte Urbano de Viajeros de Automóviles Ligeros (Auto-Taxi), consistente en realizar la prestación del servicio 
careciendo del correspondiente título habilitante.- V.º B.º EL PRESIDENTE, PDF (27-01-2012).- LA VICEPRE-
SIDENTA 1.ª DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: Adela M.ª Nieto Sánchez.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª 
Dolores Pastilla Gómez.

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.866.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013050483.  Nombre y apellidos: D.YOUSSEF EL LEHIOUI.
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
C/ DUBLIN, 6 1 1
28850   TORREJÓN DE ARDOZ    MADRID.
Motivo de la notifi cación: iniciación/propuesta de resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
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b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

1.867.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020123.
Nombre y apellidos: D. AHMED EDDARAOUI..
Domicilio/Cod.Postal / Municipio / Provincia.
STA. M. DE MONTSERRAT, 6 BX
43882 CALAFELL             TARRAGONA.
Motivo de la notifi cación: resolución.
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306.
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) euros.

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013 El Presidente.- José Francisco Torrado López.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.868.- No habiéndose podido practicar la 
notifi cación por ignorarse el lugar de la notifi cación, 
se hace público el siguiente anuncio, de conformidad 
al art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace público 
el siguiente: ANUNCIO:Pongo en su conocimiento que 
con fecha 31-05-2013 la Vicepresidenta la de la Mesa 
de la Asamblea, promulgó el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO:

La Policía Local por su escrito de fecha 24-
01-2013 da cuenta que D. Lhamier Khnijer titular del 
Documento FQ-6065825 utilizaba el vehículo matrícu-
la 24898A44 para realizar la prestación del servicio pú-
blico de auto-taxi careciendo de titulo habilitante para 
ello.

Los hechos denunciados tuvieron lugar el pa-
sado 21-01-2013 a las 09:50 horas, en Avda Martinez 
Catena .
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Adjunta la Policía Local a su denuncia la siguiente documentacion: Partes de denuncia, y reportaje fotografi co 
de la documentación.

Se publica la incoacion de expediente sancionador en fecha 8-03-2013 al ignorarse el lugar de la notifi cacion 
sin que hasta la fecha se hayan presentado alegaciones por el interesado que desvirtuen los hechos objeto de denuncia.

Publicada la propuesta de resolucion en fecha 30-04-2013 el interesado no presenta alegaciones que desvir-
tuen los hechos objeto de denuncia.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

Los hechos relatados en los antecedentes de este informe son constitutivos de una infracción administrativa, 
a tenor de lo previsto en la Disposición Adicional Segundo de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte 
Urbano de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto-taxi), a tenor de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de 
la citada norma, en relación con la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres, y Real Decreto 
1211/90, de 28 de septiembre, que regula el reglamento de la citada Ley. La ya aludida Disposición Segunda establece 
que en la realización del transporte público de Viajeros efectuada en vehículos particulares, no autorizados, en com-
petencia ilícita con los vehículos regulados en dicha Ordenanza, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 140 y 
197.a) de la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre y su Reglamento respectivamente, con la tipifi cación de falta 
muy grave, y susceptible de ser sancionada con multa de 1.503.- a 3.006.- euros y precitando del vehículo infractor 
de tres meses a un año, según determina el artículo 201.1 de la ya referida Ley 16/1987. El órgano competente para 
resolver el expediente sancionador es el Presidente de la Ciudad, en su condición de Alcalde, visto lo determinado al 
respecto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, de Procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y 13 del Reglamento de la Presidencia.

PARTE  DISPOSITIVA

- Se sanciona a D. Lhamier Khnijer titular del Documento FQ-6065825 con multa de 1.503.-euros(al no 
haber abonado esta cantidad hasta la fecha como fi anza para la desinovilizacion del vehiculo , asi como continuacion 
del precintado y deposito del vehículo infractor matrícula 24898A44 (hasta el 21-04-13) fecha en la que se cumplen 
los tres meses desde la inmovilizacion, y todo ello por la comisión de una infracción de la Ordenanza Reguladora del 
Transporte Urbano de Viajeros de Automóviles Ligeros (Auto-Taxi), consistente en realizar la prestación del servicio 
careciendo del correspondiente título habilitante.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero) podrá interponer recurso po-
testativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 
y 63 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
que se recepcionó la notifi cación, conforme a los arts. 116.1 L.R.J.P.A.C. y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno.

En Ceuta, a 5 de junio de 2013.- V.º B.º EL PRESIDENTE, PDF (27-01-2012).- LA VICEPRESIDENTA 1.ª 
DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: Adela M.ª Nieto Sánchez.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla 
Gómez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.869.- El Pleno de la Asamblea, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2013, a propuesta del 
Consejero de Sanidad y Consumo, por unanimidad de los miembros presentes, aprobó el II Plan Integral de Tabaquis-
mo 2013-2017, de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

 Lo que se hace público, con inserción del texto íntegro del Plan en cumplimiento del mencionado acuerdo 
plenario para general conocimiento.

Ceuta, 28 junio 2013.- LA  SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: Mª.Dolores Pastilla Gómez.- Vº Bº: EL PRE-
SIDENTE. P.D.F (Bocce 5213 26-11-2012).- EL CONSEJERO.- Fdo.: Abdelhakim Abdeselam Al Lal.
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Presentación
El tabaquismo es la primera causa evitable de 

muerte en España: Mueren muchas más personas como 
consecuencia del consumo del tabaco que las que lo 
hacen como consecuencia de los accidentes de tráfi co, 
o los accidentes laborales. Por tanto, no debería ser ne-
cesario aportar muchos más datos que los que aquí se 
exponen para demostrar que el tabaco mata y es una 
responsabilidad de la administración política-sanitaria 
facilitar los recursos necesarios. 

Por ello, la Ciudad Autónoma de Ceuta, com-
prometida desde hace años con el abordaje del taba-
quismo, presenta hoy su II Plan Integral Sobre Taba-
quismo,  el cual como hilo conductor desde la creación 
del I Plan en el año 2006, pretende ser el instrumento 
fundamental,  a través del cual se consoliden todas las 
acciones encaminadas a afrontar el fenómeno del ta-
baquismo, continuando la labor iniciada en el control, 
prevención y tratamiento; reforzando la excelente labor 
que desarrollan los diferentes profesionales implicados.

Así pues, la aprobación del II Plan en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta cuya vigencia será (2013-2017), 
viene a reforzar el trabajo que se está realizando desde 
la puesta en marcha del I Plan, así como el compromi-
so institucional de seguir avanzando en esta materia, 
en la línea de trabajo marcadas por la OMS y el Plan 

Nacional Sobre Drogas dependiente del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Hemos dado pasos fi rmes en la prevención de 
tabaquismo para evitar que los jóvenes se inicien en 
el consumo, mediante acciones en el medio escolar, 
del mismo modo hemos dotado de recursos humanos 
y materiales al conjunto de la población ceutí, para 
atender al tabaquismo, mediante un circuito asistencial 
bien estructurado. Por ello, seguiremos realizando los 
esfuerzos necesarios para disminuir la prevalencia del 
consumo de tabaco en nuestra ciudad, ofreciendo entre 
las posibilidades terapéuticas de la Unidad Especializa-
da de Tabaquismo, el acceso a tratamientos farmacoló-
gicos efi caces de forma gratuita. 

Preocupado por las enfermedades y falleci-
mientos íntimamente relacionados con el consumo de 
tabaco, estoy muy satisfecho con los datos extraídos de 
los últimos estudios estadísticos a nivel nacional,  en 
los que Ceuta ha sido la ciudad con un mayor descenso 
de jóvenes que se inician en el consumo de tabaco, lo 
que ha supuesto una mejora en dos puntos porcentua-
les respecto a encuestas anteriores. Esto nos alienta y 
da ánimos con la convicción de estar en el camino co-
rrecto, pero los esfuerzos deben seguir siendo fi rmes y 
perseverantes, aunando el trabajo de todos los profesio-
nales; agentes sociales, sociedades científi cas, sindica-
tos, ONGs, junto con el apoyo y respaldo de todos los 
ciudadanos.  La protección y promoción de la Salud es 
una prioridad de esta consejería y el mayor benefi cio 
que podemos ofrecer a nuestros ciudadanos.- EL CON-
SEJERO DE SANIDAD Y CONSUMO.- Fdo.: Abdel-
hakim  Abdeselam Al-Lal

Introducción
Se ha defi nido al tabaquismo como la gran 

epidemia silenciosa de nuestro tiempo. Es un proble-
ma que surgió claramente asociado al desarrollo, la in-
dustrialización y la infl uencia de los valores materiales 
predominantes en la sociedad de consumo. Actualmen-
te, el consumo de tabaco se considera un problema de 
salud pública mundial, tanto en los países desarrolla-
dos, como en  los países en vías de desarrollo, no sólo 
por su magnitud, sino por las consecuencias sanitarias 
que conlleva, así como por los enormes costes econó-
micos y sociales que genera. 

Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), el tabaquismo es la primera causa evitable de 
discapacidad, enfermedad y muerte prematura a nivel 
mundial. Prevé que para 2030 será responsable de 10 
millones de muertes al año (70% de ellas en los países 
en vías de desarrollo).

El total de fumadores en el mundo se estima 
en más de 1300 millones de personas. De cada dos fu-
madores que comiencen a fumar a la edad habitual y 
persistan de forma regular a lo largo de su vida, uno 
fallecerá por una de las 25 enfermedades que se asocian 
con el tabaquismo.
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La diabetes, enfermedades cardiovasculares, 
cerebrovasculares, respiratorias crónicas y los dife-
rentes tipos de cánceres, constituyen las enfermedades 
crónicas no transmisibles (ECNT),  y  son las principa-
les causas de muerte en el mundo. Los líderes mundia-
les de la Reunión de Alto Nivel de las Naciones Unidas 
sobre enfermedades no transmisibles realizada en sep-
tiembre de 2011, asumieron el compromiso sin prece-
dentes de tratar la crisis de salud mundial provocada 
por las enfermedades no transmisibles, y reconocieron 
que no puede ganarse la lucha contra las enfermedades 
no transmisibles, sin ganar la lucha contra el tabaco.

Hoy en día, la evidencia científi ca generada en 
los últimos 40 años, demuestra que el  tabaquismo es 
uno de los principales factores de riesgo para  6 de las 
8  principales causas de defunción en el mundo,  las 
cuales son en gran medidas prevenibles mediante inter-
venciones efi caces. 

Asimismo hay evidencia científi ca de que 
la exposición al humo ambiental de tabaco (HAT) es 
causa de mortalidad, enfermedad y discapacidad. La 
Agencia Internacional de Investigación del Cáncer de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha de-
terminado que la exposición al aire contaminado por 
humo de tabaco es carcinogénica en los seres humanos.

Se reconoce como un logro sin precedentes, 
dentro de las intervenciones efi caces,  el establecimien-
to por la OMS del Convenio Marco para el Control del 
Tabaco, que permite a los países suscritos coordinar po-
líticas, directrices, esfuerzos y recursos para combatir 
el tabaquismo en todo el mundo. 

El Convenio Marco para el Control del Ta-
baco (CMCT) de la OMS ratifi cado por España el 30 
de diciembre de 2004, y del que a fecha 2013, forman 
parte 176 países miembros, contempla varias medidas 
de probada efi cacia para el control del tabaquismo. Las  
medidas recomendadas por el organismo incluyen el 
uso de advertencias gráfi cas en los paquetes; la vigi-
lancia del consumo; la protección de la exposición al 
humo; ofrecer ayudas para dejar de fumar; hacer cum-
plir las prohibiciones sobre publicidad, promoción y 
patrocinio del tabaco, y aumentar los impuestos sobre 
el tabaco.

En la actualidad existe un absoluto consenso 
en señalar que sólo mediante la combinación de todas 
las medidas mencionadas, será posible conseguir una 
disminución signifi cativa de la prevalencia del taba-
quismo. La OMS señala además que si se quiere con-
seguir una reducción signifi cativa de la morbilidad y 
mortalidad causadas por el uso del tabaco en los próxi-
mos 30 a 50 años, las medidas de prevención y control 
deben ir acompañadas de una política asistencial efi caz. 

Además de la magnitud de la epidemia deben 
agregarse los elevados costes asociados al consumo 
de tabaco, en particular en países en vías de desarro-
llo. Estos costes incluyen además de las enfermedades 
asociadas al consumo de tabaco, la muerte en edades 
productivas, la disminución de la productividad en los 

enfermos, entre otros. El panorama es aún más sombrío 
al considerar la relación estrecha entre el tabaquismo y 
la pobreza, ya que de acuerdo con la OMS, las familias 
de escasos recursos ocupan hasta 10% del gasto fami-
liar para adquirir tabaco, lo que a su vez modifi ca la 
dinámica familiar al disponer de menores recursos para 
la alimentación, la educación y la atención a la salud.

España es uno de los países que se sitúa a la ca-
beza de Europa en tabaquismo. En relación con el con-
sumo de tabaco la Encuesta Nacional de Salud 2011-
2012 refl eja los siguientes datos: 24% de la población 
de 16 y más años fuma a diario, el 3% es fumador oca-
sional, el 19.6% se declara exfumador y el 53.5% nun-
ca ha fumado. Por sexo el porcentaje de fumadores es 
de 27.9% en los hombres y 20.2% en las mujeres. En 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el año 2011, la po-
blación tenía una prevalencia de consumo de tabaco de 
32.7%, si la comparamos con la prevalencia de consu-
mo del año 2005 (Encuesta sobre consumo de tabaco) 
podemos observar que ha bajado 5.6 puntos;  si bien 
nos encontramos frente a un dato optimista, no pode-
mos dejar de considerarla como una prevalencia alta, 
que hace que el abordaje del tabaquismo se encuentre 
entre los objetivos prioritarios de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta (I Plan de Salud). En las líneas de actuación 
del Plan de Salud,  en el área  hábitos de vida y medio 
ambiente, se incluye el tabaco como un importante de-
terminante del estado de salud y su mejora actúa como 
prevención de múltiples enfermedades, como el cáncer, 
enfermedades respiratorias, obesidad y otras enferme-
dades crónicas.

El Plan Integral de Tabaquismo , en consonan-
cia con el Plan de Salud, impulsó todas las acciones 
realizadas frente al tabaquismo desde la Ciudad Autó-
noma de Ceuta y  facilitó el desarrollo de otras nuevas 
iniciativas de probada efi cacia.

El I Plan Integral de tabaquismo, referente en 
materia de prevención, control y tratamiento del taba-
quismo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, fue aprobado 
por el Pleno de la Asamblea el 20 de febrero de 2006 
(B.O.C.CE. 28 de julio 2006), estableciéndose como 
principales objetivos del mismo: facilitar el acceso y 
cumplimiento de la Ley 28/2005, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el su-
ministro, el consumo y la publicidad de los productos 
del tabaco, disminuir la prevalencia tabáquica, prevenir 
el inicio del habito tabáquico, facilitar la coordinación 
de las políticas y actuaciones en esta materia, apoyar y 
proteger la salud de la población no fumadora, y ayudar 
y promover la deshabituación de la población fumado-
ra.

Durante los años de vigencia del I Plan Integral 
de Tabaquismo, se ha avanzado en la consecución de los 
mencionados objetivos, a través de los distintos ejes de 
intervención que inicialmente estructuraban este Plan: 
coordinación, inspección, señalización, control de la 
publicidad, información y asesoramiento, prevención, 
formación, asistencia, espacios sin humo, estudios e in-
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vestigación,  diseño y elaboración de materiales.  Todo 
ello ha dado lugar a la puesta en marcha de programas, 
campañas preventivas y asistenciales, encuestas, estu-
dios, etc. Asimismo la aprobación de la Ley 28/2005 y 
su posterior modifi cación Ley 42/2010 han contribuido 
en gran medida a la consecución de los objetivos del 
Plan, sobre todo en lo que respecta a la protección de la 
población no fumadora, por el aire contaminado por el 
humo del tabaco, en espacios públicos.

A pesar de los logros conseguidos, es necesa-
rio seguir trabajando no solo para consolidar las líneas 
de actuación iniciadas, sino para mejorar y avanzar en 
la prevención, control y tratamiento del tabaquismo en 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. Para ello se requiere 
un fi rme compromiso político y la participación de la 
sociedad civil así, como de todos los organismos e ins-
tituciones implicados, para que las medidas que se esta-
blezcan supongan un alto nivel de cobertura, dado que 
la aplicación parcial suele ser insufi ciente para reducir 
el consumo de tabaco en la población. 

Con el fi n de establecer objetivos a corto plazo 
realistas y factibles se realiza el II Plan integral de Ta-
baquismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta 2013-2017. 
La estrategia consistirá en prevenir la iniciación en el 
consumo de tabaco, promover su cese en los fumado-
res, suprimir toda exposición en los no fumadores del 
aire contaminado por el humo del tabaco, (aplicando 
las medidas reglamentarias e incidiendo en la protec-
ción de la exposición del humo de tabaco ambiental en 
los ámbitos privados) y reducir la aceptabilidad social 
del tabaco mediante intervenciones coordinadas. 

Seguir incidiendo en el abordaje del tabaquis-
mo como factor de riesgo para la salud, supondrá añadir 
años de vida y calidad de vida a todos los ciudadanos 
de la  Ciudad Autónoma de Ceuta.

Análisis de la situación
Es necesario establecer un punto de referencia 

para conocer prioridades y poder comparar resultados 
de futuras intervenciones, partiendo de la idea de que 
el mejor conocimiento de las necesidades de la pobla-
ción, es una condición básica para la planifi cación de 
las actuaciones. Para ello se revisan periódicamente los 
estudios existentes en materia de tabaquismo en el te-
rritorio Nacional y en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Estas encuestas proporcionan una información objetiva 
necesaria para la planifi cación y evaluación de la políti-
ca autonómica en materia de tabaquismo.

Para conocer el consumo, percepciones y opi-
niones de la población española ante el consumo de 
tabaco y realizar una aproximación de la situación en 
nuestra ciudad, nos basamos en las siguientes encues-
tas:

Encuesta Nacional de Salud 2011-2012.
Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas 

en España (EDADES) 2011-2012
Encuesta Estatal sobre uso de Drogas en Ense-

ñanzas Secundarias (ESTUDES) 2010

Tanto la Domiciliaria como la Escolar son en-
cuestas realizadas por el Plan Nacional Sobre Drogas, 
ambas con carácter bianual, con el fi n de obtener in-
formación sobre el consumo de drogas en nuestro país.

En Ceuta, se han realizado los siguientes es-
tudios:

Informe sobre Hábitos Tabáquicos en la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta 2011. Consejería de Sanidad 
y Consumo.

Encuesta  sobre  el consumo recreativo de dro-
gas entre los jóvenes ceutíes 2011. Consejería de Sani-
dad y Consumo.

ENCUESTA NACIONAL DE SALUD 2011-
2012

El número de fumadores desciende de un 
26,4% en el año 2006 a un 24% en 2012. Es la Cifra 
más baja en 25 años.

En España cada vez se fuma menos, siguen 
fumando más los hombres pero entre los jóvenes hay 
poca diferencia.

El 24% de la población de 15 y más años afi r-
ma que fuma a diario, el 3,1% es fumador ocasional, 
el 19,6% se declara exfumador y el 53,5% nunca ha 
fumado.

Por sexo, el porcentaje de fumadores es de 
27,9% en hombres y del 20,2% en mujeres.

Desde 1993 a 2012 el porcentaje de población 
que consume tabaco a diario, muestra un continuo des-
censo, fundamentalmente en la proporción de hombres. 
Desde 2003, también se aprecia un declive en mujeres, 
aunque menos acusado.

Así, mientras que en 1993, un 32,1% de la po-
blación de 16 y más años (44% de los hombres y 20,8% 
de las mujeres) consumía tabaco a diario, en 2001 ese 
porcentaje fue del 31,7% (39,2%) de los hombres y 
24,7% de las mujeres) y en 2012 (población de 15 y 
más años) del 24% (27,9% de los hombres y 20,2% de 
las mujeres).

El hábito tabáquico en los jóvenes entre 15 y 
24 años afecta al 21,7%, sin gran diferencia por sexo 
(22,5% de los hombres frente al 21% de las mujeres).

Se declaran menos problemas medioambienta-
les en la vivienda y disminuye la exposición pasiva al 
humo de tabaco.

La exposición al humo de tabaco en el trabajo 
(2,6%) y en los lugares y transportes públicos cerrados 
(2,4%) se reduce drásticamente, y el hogar pasa a ser el 
lugar más frecuente de exposición al tabaco (17,8%). 
Cabe destacar que 8 de cada 10 personas declaran no 
estar expuestas al humo del tabaco en su casa nunca o 
casi nunca.
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ENCUESTA DOMICILIARIA SOBRE AL-
COHOL Y DROGAS EN ESPAÑA (EDADES) 2011-
2012.

La encuesta incluye 22.128 cuestionarios vá-
lidos en población general residente en hogares entre 
15 y 64 años. Se trata de una de las encuestas de mayor 
muestra poblacional en adultos de Europa.

El alcohol y el tabaco son las sustancias psi-
coactivas más consumidas entre la población general, 
seguidas de los hipnosedantes y cannabis. Las preva-
lencias del consumo en los últimos 12 meses son del 
78,7% para el alcohol y del 0,2% para el tabaco,  cuyo 
uso desciende en dos puntos respecto a la anterior. En la 
gráfi ca que se ofrece a continuación, podemos observar 
que el tabaco sigue siendo la segunda droga más consu-
mida, pero a gran distancia de la primera, el alcohol. Le 
siguen el resto de drogas ilegales entre las que destacan 
el consumo de cannabis e inhalables.

En cuanto a las diferencias de género, los datos 
demuestran un mayor consumo de tabaco en los hom-
bres. 

Disminuye ligeramente el consumo de tabaco 
en todas las frecuencias, tras el importante descenso re-
gistrado en 2005 con la aprobación de la Ley 28/2005 
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad 
de los productos del tabaco. La edad media de inicio en 
el consumo se sitúa en los 16,5 años.

El 30,4% de los entrevistados consume taba-
co a diario, frente al 32,8% de la encuesta anterior de 
2005. 

Aumenta el riesgo percibido para el consumo 
habitual de tabaco. Hoy se considera más peligroso que 
en 2007 e igual de peligroso que en 2010.

Entre las intervenciones mejor valoradas en 
el abordaje en materia de drogas, podemos destacar en 
primer y segundo lugar la Educación en las Escuelas y 
el Tratamiento Voluntario a Consumidores respectiva-
mente, así como la importancia que cobra la aprobación 
de leyes estrictas contra las drogas, valorada en quinto 
lugar.

ENCUESTA ESTATAL SOBRE USO DE 
DROGAS EN ENSEÑANZAS SECUNDARIAS (ES-
TUDES) 1994-2010

Estudio realizado entre estudiantes de 14-18 
años (31.967 estudiantes) que cursan enseñanzas Se-
cundarias, con el fi n de conocer la situación y las ten-
dencias del consumo de drogas en nuestro país. En 
Ceuta la muestra ha aumentado de 2.680 a 3.224 alum-
nos respecto a la edición anterior.

La evolución de la prevalencia del consumo 
diario de tabaco entre los estudiantes de enseñanzas 
secundarias de 14 a 18 años, según sexo (%), queda 
patente en la siguiente gráfi ca:

Situación y tendencias del consumo de taba-
co según sexo

ESTUDES 1994-2010

     (Entrada en vigor de la Ley de Medidas 
Sanitarias frrente al tabaquismo).

Se observa un descenso en la evolución de la 
prevalencia de consumo de tabaco diario tanto en hom-
bres como en mujeres, siendo esta última dos puntos 
superior a la prevalencia de los hombres. En 2010, se 
observan diferencias interautonómicas importantes en 
la proporción de estudiantes de Enseñanzas Secunda-
rias de 14-18 que fumaban tabaco diariamente, varian-
do las cifras entre el 3,1% en Ceuta y el 17,7% en Ara-
gón (12,3% para el conjunto de España).

El tabaco es, después del alcohol la droga más 
consumida por los estudiantes de secundaria en Es-
paña. El 39,8% ha fumado alguna vez en su vida y el 
26,2% lo ha consumido en los últimos 30 días. Las pre-
valencias de consumo de tabaco diario han descendido 
en comparación con las obtenidas en 2008, tanto en las 
chicas como en los chicos. Se debe destacar que son las 
cifran más bajas de consumo desde el inicio de la serie 
en 1994. El consumo en los últimos 12 meses, es más 
prevalente entre las chicas, (36,4%) que entre los chi-
cos (28,1%), tendencia ya iniciada en años anteriores, 
si bien ellos fuman mayor número de cigarrillos que las 
chicas (el 11,7% de los chicos reconoce fumar más de 
10 cigarrillos al día, frente al 7,6% de las chicas).

Es una de las sustancias cuya edad de inicio en 
el consumo es más precoz (13,5 años de media) sólo 
superada por los inhalables volátiles y, aunque la edad 
se mantiene bastante estabilizada, se ha retrasado lige-
ramente (0,2) respecto de la edición anterior de la en-
cuesta en 2008.

El consumo aumenta signifi cativamente con la 
edad en ambos sexos, pasando del 17,5% en los consu-
midores de 14 años, al 43,8% en los de 18 años, para el 
indicador de consumo en los últimos 30 días.

Los datos del 2010, indican un descenso im-
portante del consumo de tabaco que, aunque iniciado 
en 2004, había mostrado una tendencia a la estabi-
lización en 2008. Es factible pensar que las medidas 
normativas a este respecto, adoptadas en España en los 
últimos años, hayan tenido un impacto positivo sobre el 
consumo de tabaco en la población.

El 48,3% de los estudiantes encuestados infor-
ma de haber visto fumar a profesores dentro del centro 
educativo en diferentes ocasiones y el 72,6% afi rma ha-
ber visto fumar a nuestros estudiantes.
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La gran mayoría de los estudiantes que fuman, 
se habían planteado dejar de fumar en alguna ocasión 
(65,9%), aunque sólo el 22,5% de ellos reconoció ha-
berlo intentado. La intención de dejar de fumar es simi-
lar en chicas (63,4%) y chicos (63,7%). No obstante, el 
porcentaje de quienes lo intentaron realmente es supe-
rior entre las chicas que entre los chicos (43,4% frente 
al 37,8%).

En la actualidad, un 67,7% de los estudiantes 
que fuman están pensando seriamente en dejar de fu-
mar (el 40,1% en los próximos 30 días y el 27,6% en 
los próximos 6 meses).

A casi la mitad de los estudiantes (48,1%) les 
molesta bastante o mucho que se fume en lugares ce-
rrados cuando ellos están presentes. La mitad de los 
jóvenes encuestados (50%) conviven con personas que 
fuman diariamente.

SITUACIÓN A NIVEL LOCAL

Ceuta, es una Ciudad Autónoma con una par-
ticular idiosincrasia, que es interesante conocer para 
poder valorar mejor los resultados de las encuestas y 
situar su realidad respecto al consumo de tabaco. Con-
vertida en sociedad de acogida de inmigrantes en su 
tránsito hacia el norte, Ceuta va dando respuesta con 
los recursos y dispositivos que tiene a su alcance a la 
amplia variedad migratoria que converge en nuestra 
ciudad.

Como ciudad autónoma española en el norte 
de África, al otro lado del Estrecho de Gibraltar, se 
asienta sobre una península dispuesta de Oeste a Este 
situada a lo largo de la costa septentrional de África, en 
su extremo nor-occidental, frente a las costas de Cádiz 
y de la bahía de Algeciras., de la cual dista 14 km.

En tan solo 19 km2, si bien su superfi cie urbana 
es muy inferior, sus calles son fi el refl ejo de una socie-
dad plural y acogedora, defi niendo su idiosincrasia de 
ciudad multicultural, abierta y tolerante.

La esencia de nuestro enclave, es la de ser la 
puerta de Europa en África, paso obligado entre el at-
lántico y el mediterráneo, de rica y profunda historia, y 
punto de encuentro entre diferentes países, religiones 
y culturas.

Actualmente, la ciudad posee 80.000 habitan-
tes1 de derecho, además de la población fl otante de 
hecho. Su densidad alcanza cifras altísimas, casi 3.500 
hab/km2, con un elevado porcentaje de población jo-
ven, comprendida entre 20 y 30 años.

La frontera de Ceuta con nuestro vecino país 
de Marruecos, se extiende a lo largo de 8,5 km por la 
que diariamente pasan alrededor de 25.000 marroquíes.

La existencia de cuatro culturas; cristiana, mu-
sulmana, hebrea e hindú, en un espacio tan delimitado, 
hacen de Ceuta un ejemplo de convivencia entre dife-
rentes culturas dentro del continente africano.

La población europeo-cristiana, es decir, la de 
españoles de origen, sigue siendo la mayoritaria en es-

tos momentos, representando el 55% del total. El 45% 
restante de la población está integrada por las comu-
nidades musulmanas 42%, hebrea 1,5%, hindú (1%), 
gitana (0,5%) y china (esta última sin apenas peso de-
mográfi co).

La población musulmana constituye la mino-
ría mayoritaria, cifrada de hecho en torno a los 38.000 
habitantes.

 (“Ceuta: Inmigración, Interculturalidad y 
Convivencia”, Consejería de Educación de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 2005)

ENCUESTA  SOBRE  EL CONSUMO RE-
CREATIVO DE DROGAS ENTRE LOS JÓVENES 
CEUTÍES 2011.Consejería de Sanidad y Consumo. 
Ciudad Autónoma de Ceuta

En cuanto al consumo recreativo de drogas en-
tre los jóvenes de nuestra ciudad, el ritmo temporal de 
la ciudad está marcado por la diferenciación entre días 
laborables y fi nes de semana, entre el tiempo laboral o 
académico y el de ocio. Mientras que en otras ciudades 
de mayor tamaño se produce una cierta continuidad en 
el ocio nocturno durante todos los días de la semana, 
para Ceuta, la diferencia temporal entre fi nes de sema-
na y el resto de los días es determinante a pesar de que 
la ciudad es puerto de mar y de la benignidad del clima. 
No existen grandes tribus urbanas y la mayoría de los 
jóvenes que salen de marcha se asemejan en cuanto a 
la forma de vestir, preferencias musicales o zonas de-
limitadas para salir. Sin embargo, la conformación so-
ciocultural de los jóvenes, aporta una fuerte diferencia 
en las pautas de ocio del conjunto de jóvenes ceutíes.

Existe una relación entre el tiempo de ocio, 
que es fundamental para los jóvenes de edades com-
prendidas entre los 15 y 25 años y que además vertebra 
todas sus actividades y la banalización del consumo de 
drogas que se realiza durante estos tiempos de ocio. Se 
hace pues necesario conocer de forma más profunda y 
específi ca  la realidad del consumo recreativo de tabaco 
y su dimensión dentro de los espacios de ocio de los 
jóvenes de Ceuta:

Los jóvenes ceutíes representan el 21,9% del 
total de la población de Ceuta (siete puntos superior a la 
proporción de la media europea y cuatro puntos mayor 
que la que se da en el conjunto de España, superada tan 
solo por la ciudad de Melilla). Sus rasgos generales son 
que tres de cada cuatro viven con su familia, un tercio 
está estudiando y la mitad poseen estudios secundarios. 

Los jóvenes que salen de marcha los fi nes de 
semana presentan unas prevalencias en el consumo de 
tabaco muy superiores a las que registra el conjunto de 
la población joven ceutí. En el estudio sobre consumo 
de drogas de 20071 el porcentaje de fumadores habi-
tuales y ocasionales se elevaba al 41,1% mientras que 
de los jóvenes objeto de estudio un 60% dice fumar 
habitualmente. Esta prevalencia en el consumo de ta-
baco, signifi cativamente más elevada que la referida al 
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conjunto de los jóvenes ceutíes nos indica la relación entre el ocio nocturno y el consumo de tabaco, aunque se trate en 
muchas ocasiones de fumadores sociales. Si analizamos la relación entre la frecuencia con la que los jóvenes acuden 
a los lugares de ocio nocturno observamos que aquellos que dicen no acudir nunca o casi nunca a bares, discotecas, 
pubs o el botellón presentan un menor consumo de tabaco, manteniendo prevalencias cercanas a las registradas para el 
conjunto de la juventud, mientras que los que si acuden con cierta habitualidad a esos lugares de “marcha” sitúan sus 
prevalencias de consumo alrededor del 65%.

Porcentaje de fumadores que acuden a lugares de ocio nocurno

 Bares Discotecas Pubs Cafés Botellón

Nunca o casi nunca 45,8 44,3 41,3 48,3 42,6
A veces 63,3 59,4 64,7 61,6 59,9
A menudo 64,5 64,6 60,4 64,3 68,3
Casi siempre 65,9 69,7 69,4 64,8 66,5

Los hombres fuman más que las mujeres (un 62,4% frente a un 56,3%), una diferencia menos signifi cativa 
que la registrada sobre el conjunto de la población joven de la ciudad. Según aumenta el intervalo de edad crece la 
prevalencia en el consumo de tabaco, en cuanto al estatus social, la relación bivariable entre consumo y estatus social 
ofrece un grafi co en forma de U, en el que los tramos extremos presentan unas prevalencias más altas que las meso-
zonas.

                
PORCENTAJE DE FUMADORES SEGÚN STATUS

Consumo recreativo jóvenes Ceuta. Consejería de Sanidad y Consumo. Ciudad Autónoma de Ceuta

La relación entre consumo de tabaco y dinero disponible nos muestra una tendencia a una mayor proporción 
de consumidores entre aquellos que disponen de más dinero. La media de dinero que gastan los fumadores en alcohol 
los fi nes de semana es de 25,4 euros frente a los 17,7 euros de aquellos que no fuman. En el mismo sentido los fuma-
dores gastan una media de 37,6 euros en drogas ilegales mientras los no fumadores dicen gastar 7 euros. 

De estos datos podemos inferir que el consumo de tabaco tiene relación con el dinero del que se dispone y que 
el consumo de tabaco está asociado al consumo de alcohol y otras drogas e incluso puede considerarse un facilitador 
de otros consumos.

INFORME SOBRE HÁBITOS TABÁQUICOS 2011. Consejería de Sanidad y Consumo. Ciudad Autónoma 
de Ceuta.

Realización de una encuesta sobre hábitos tabáquicos a una muestra de 566 personas mayores de 16 años, 
residentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En el año 2011, la población de Ceuta tiene una prevalencia en el consumo de tabaco de fumadores diarios del 
32,7%,  lo que supone en términos absolutos 21.476 habitantes frente al 38,4% de fumadores diarios de la encuesta 
del año 2005.
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La edad de inicio en el consumo de tabaco de la población de Ceuta durante el 2011 se sitúa en 17,3 años de 
edad, cifra que prácticamente es coincidente con la Encuesta de 2005.

Si analizamos la edad de inicio en el consumo de tabaco en función del género, obtenemos que los hombres 
se inicien a una media de 16,05 años de edad, mientras que las mujeres lo hacen de manera más tardía con una edad 
de 19,22 años.

La motivación principal y la causa mayoritaria para iniciarse en el consumo de tabaco ha sido la infl uencia del 
“grupo de iguales” (48% en las chicas y 59,80% en los chicos).                                  

MOTIVACIÓN Y CAUSAS DE INICIO EN EL CONSUMO

En cuanto a la infl uencia de la Ley 42/2010, el 20,40% de los entrevistados fumadores afi rman estar condi-
cionados por la entrada en vigor de la norma.Centrándonos en el HAT (humo ambiental del tabaco) en ambientes y 
hogares, se observan unos resultados bastante interesantes: los entrevistados afi rman que el lugar o el momento del día 
donde consumen más tabaco es en su “tiempo libre o de ocio” (35,5%); dejando en segundo lugar el hogar (15,8%). 

                                 
LUGAR Y MOMENTO DEL DÍA DESTINADO AL CONSUMO DE TABACO

Hábitos Tabáquicos Ceuta. Consejería de Sanidad y Consumo. Ciudad Autónoma de Ceuta

analizamos el tiempo medio de exposición en ambientes cargados de humo tanto en días laborables como en 
fi nes de semana, los resultados refl ejan que el 76,10% asegura que no están expuestos al contacto de humo de tabaco 
de lunes a jueves. Durante el fi n de semana este porcentaje se ve reducido a un 68,0%. Se aprecia que en la actualidad 
la exposición al humo del tabaco se ha visto muy reducida. La misma línea se sigue marcando en los hogares, donde 
el 55,10% de los entrevistados, declaran no fumar en casa. El 64,3% de los fumadores, consumen tabaco en presencia 
de menores.

Marco normativo
 La Organización Mundial de la Salud, en la 56ª Asamblea Mundial, celebrada en Ginebra en mayo de 2003, 

aprueba por unanimidad de los 192 países miembros en ese momento,  el Convenio Marco para el Control del Tabaco. 
Fue el primer tratado internacional de Salud Pública promovido por la OMS y supuso un momento histórico en la 
lucha contra el tabaquismo, siendo el primer instrumento jurídico destinado a reducir la mortalidad y la morbilidad 
asociadas al consumo de tabaco en todo el mundo. 

Entró en vigor el 27 de febrero de 2005, convirtiéndose en ley internacional vinculante para sus partes 
fi rmantes,quedando obligadas a aplicar medidas de control del tabaco conforme a las disposiciones del convenio. A 
fecha de publicación de este Plan, han ratifi cado dicho Convenio  176 países y España lo  ratifi có el 30 de diciembre 
de 2004.

Dicho Convenio tiene como consecuencia principal en el ordenamiento jurídico español, la aprobación por el 
Consejo de Ministros de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. Tiene por objeto promover los me-
canismos necesarios para la prevención y control del tabaquismo, además de establecer las limitaciones, siempre que 
se trate de operaciones al por menor, en la venta, suministro y consumo de los productos del tabaco, así como regular 
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la publicidad, la promoción y el patrocinio de dichos 
productos, para proteger la salud de la población , y que 
ha sido parcialmente modifi cada por la Ley 42/2010. 
Además se establecía un régimen de infracciones y 
sanciones que hasta ese momento no existía de forma 
específi ca en la legislación. 

Con  la entrada en vigor de esta ley es preciso 
adaptar a la misma, la normativa existente en materia 
de tabaco, y así ocurrió con el Real Decreto 2/2006, de 
10 de febrero, en relación a  la ubicación de máquinas 
expendedoras de productos del tabaco en el interior de 
quioscos ubicados en la vía pública..

Con anterioridad a la Ley 28/2005, ya tenían 
encomendados los poderes públicos   la protección del 
derecho de la salud, tal y como reconocía el articulo 43 
de la Constitución Españóla y , en conexión con el mis-
mo Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ya 
encargaba a  las Administraciones Publicas Sanitarias 
incluir en sus  politicas como prioridad la prevención y 
promoción de la salud a través de las imposición de las 
correspondientes medidas. 

Centrándonos en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, no existe legislación específi ca en materia de 
tabaco, siendo de aplicación lo previsto en su Estatuto 
de Autonomía, aprobado por Ley orgánica 1/95, que ya 
establecía en su articulo 21 competencias en materia 
de sanidad e higiene. El traspaso efectivo de la mismo 
se produce con el Real Decreto 32/99, de 15 de enero, 
por el que la Ciudad de Ceuta asume competencias ex-
clusivas en:

 - El estudio, vigilancia y análisis epidemioló-
gico de los procesos que incidan, positiva o negativa-
mente, en la salud humana. 

 - Los programas sanitarios tendentes a la 
protección y promoción de la salud, tales como los de 
higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, 
ambiental, deportiva, mental, así como las acciones sa-
nitarias permanentes en materia de enfermedades trans-
misibles y no transmisibles, antropozoonosis y educa-
ción sanitaria.

Un avance transcendental en la materia, supo-
ne la aprobación por el Pleno de la Asamblea de la Ciu-
dad de Ceuta, del I Plan Integral de Tabaquismo 

2006-2010. Debiendo destacar tanto la preven-
ción, como la labor realizada por la Unidad de Taba-
quismo desde la que se lleva a cabo un seguimiento 
individualizado del programa de deshabituación ta-
báquica, y del tratamiento farmacológico. A partir del 
mismo, se establecen los objetivos generales y especí-
fi cos, con su correspondiente evaluación, y que supone 
el principio del II Plan Integral de Tabaquismo.

Actuaciones en tabaquismo en la Ciudad Autó-
noma de Ceuta.   Revisión del I Plan Integral de Taba-
quismo 2006-2010.

Las primeras intervenciones frente al tabaquis-
mo se realizan en el año 1999, fecha en la que se llevan 
a cabo los primeros tratamientos de deshabituación ta-
báquica. Desde la mencionada fecha y hasta 2006, las 

intervenciones en tabaquismo se circunscriben al Plan 
sobre Drogas, de la Consejería de Sanidad. La deshabi-
tuación tabáquica y la prevención del consumo, forma-
ba parte de su cartera de servicios.

En el año 2000 se inicia la formación específi -
ca en tabaquismo de los profesionales que se dedicarían 
a trabajar en la deshabituación del tabaco fundamental-
mente. Desde las primeras intervenciones en tabaquis-
mo se observa que las demandas se van incrementando 
progresivamente hasta alcanzar la entidad sufi ciente, 
como para plantearse la necesidad de su abordaje fuera 
de los dispositivos del Plan sobre Drogas. Los trata-
mientos tienen un carácter gratuito, manteniéndose esta 
peculiaridad hasta la actualidad. Ceuta, es una de las 
Autonomías que siempre ha considerado el coste-efec-
tividad de los tratamientos gratuitos a la hora de ofertar 
los programas de deshabituación tabáquica.

Con el objetivo de conocer la situación del 
consumo de tabaco en Ceuta, en el año 2005, se lleva a 
cabo un estudio de prevalencias del consumo de tabaco, 
como fase previa a la elaboración del I Plan Integral 
de tabaquismo 2006-2010. También fue determinante 
ese año la aprobación de la Ley 28/2005, de 26 de di-
ciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco, la cual entra en 
vigor el 1 de enero de 2006, año en el que se aprueba 
el I Plan Integral de Tabaquismo 2006-2010, el 20 de 
febrero de 2006 ( BOCCE  28 de julio de 2006). Dicho 
Plan se convierte en el instrumento fundamental para 
promover y consolidar todas las acciones encamina-
das a abordar el tabaquismo en la Ciudad Autónoma 
de Ceuta: información, sensibilización, asistencia, pre-
vención y control.

El Primer Plan Integral de Tabaquismo 2006-
2010  se estructuró en varios ejes de intervención, ejes 
que nos van a ayudar a lo largo de estas líneas a resumir 
las acciones llevadas a cabo, tanto desde su aprobación, 
como incluso desde fechas anteriores. 

Aunque son muchas las intervenciones lleva-
das a cabo  frente al tabaquismo en la última década, en 
la trayectoria del Plan Integral de Tabaquismo destaca-
mos las siguientes acciones:

Eje de coordinación.
Ha sido primordial para el Plan la coordina-

ción con el Ministerio de Sanidad, las Comunidades 
Autónomas, las Consejerías, Delegaciones y Direc-
ciones Provinciales de nuestra ciudad, las sociedades 
científi cas, colegios profesionales, así como los dis-
tintos organismos y entidades desde los que de forma 
conjunta, se podían llevar a cabo acciones, programas, 
proyectos, relacionados con la prevención, control y 
tratamiento del tabaquismo, véase: red de mujer y taba-
co, programas como “Clase sin humo”, cuyo objetivo 
es retrasar la edad de inicio, tratamiento para dejar de 
fumar en grupo, estableciéndose las líneas de coordina-
ción necesarias con los centros de atención primaria de 
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INGESA,  así como otras de las acciones que se pueden 
observar en los siguientes apartados.

El Plan Integral de tabaquismo a lo largo de es-
tos años ha estado presente en todas aquellas reuniones 
de coordinación, tanto autonómicas como nacionales, 
a las que ha sido convocado al objeto de abordar los 
diferentes aspectos del tabaquismo.

Eje de Inspecciones.
Cuando se aprueba el I Plan Integral de Taba-

quismo, la situación respecto al consumo de tabaco en 
Ceuta era preocupante, si tenemos en cuenta que previa 
a la aprobación de la Ley 28/2005 de medias sanita-
rias frente al tabaquismo, la prevalencia de consumo 
de tabaco en la Ciudad Autónoma de Ceuta era del 
38.3%, según la “Encuesta sobre hábitos de consumo 
y abuso de drogas en Ceuta”, encontrándonos 2 puntos 
por encima de la media nacional (36.7%). En la última 
encuesta sobre el consumo de tabaco en Ceuta, la pre-
valencia de consumo de tabaco era 32.7%

La legigislación vigente en materia de preven-
ción, control y tratamiento del tabaquismo ha sido uno 
de los avances más importante en el ámbito de la salud. 
Por ejemplo en el año 2001, los pacientes que reali-
zaban tratamiento en el programa para dejar de fumar,  
referían en el 81.55% de los casos que se fumaba en su 
trabajo, y en el 62.05% en sus domicilios. Actualmente, 
tenemos que decir que estas referencias han cambiado 
y ello se debe en gran parte a la legislación, así como a 
las diferentes medidas asociadas llevadas a cabo. 

La aprobación de las leyes que regulan  la pre-
vención, control y tratamiento del tabaquismo, la ley 
28/2005 y la Ley 42/2010, han favorecido el  estable-
cimiento de los protocolos de actuación para el cum-
plimiento de la norma, se han realizado reuniones de 
coordinación con las fuerzas y cuerpos de seguridad, 
así como con otras entidades que en diferentes momen-
tos y fases de ejecución de estas normativas, han podi-
do estar implicados: cuerpo de inspectores, Consejería 
de gobernación, Confederación de Empresarios, Cáma-
ra de comercio, etc.

Desde la aprobación de la Ley 28/2005 han 
sido muchas las consultas o quejas relacionadas con su 
aplicación, cumplimiento  y conocimiento de los cau-
ces para tramitar las denuncias correspondientes. Des-
de su entrada en vigor, el 1 de enero de 2006 se han 
cursado un total de aproximadamente 300 consultas. 

Eje de señalizaciones
Cuando se aprueba el I Plan Integral de Taba-

quismo, en éste se contempla el formato de señaliza-
ciones que los establecimientos deben aplicar según los 
distintos requerimientos contemplados en la norma.

Las señalizaciones se distribuyeron inicial-
mente a toda la administración autonómica, central y 
algunas entidades privadas, manteniéndose un punto de 
distribución abierto para que cualquier persona intere-
sada en ellas pudiera acceder fácilmente. 

Con la Ley 42/2010 algunas de las señalizacio-
nes de la anterior norma, quedan derogadas al prohibir-
se explícitamente el establecimiento de zonas habilita-
das  para fumar. 

Desde la entrada en vigor de la Ley 28/2005, 
de medidas sanitarias frente al tabaquismo  el número 
de señalizaciones facilitadas han sido de  21.314.

Eje de control de la Publicidad
Aunque entre las competencias autonómicas 

no se encuentra el control de la Publicidad, hay que se-
ñalar que desde el Plan Integral de Tabaquismo se ha 
observado atentamente el cumplimiento de la norma. Y 
se han puesto en marcha acciones encaminadas a infor-
mar, sensibilizar sobre el  tabaquismo en sus diferentes 
vertientes. Observando fundamentalmente en los espa-
cios formativos, las estrategias que utiliza la industria 
tabaquera a través de la publicidad para su propio be-
nefi cio.

Eje de información y asesoramiento
Para informar y asesorar sobre los distintos 

aspectos relacionados con el tabaquismo, el Plan ha 
articulado diversas estrategias: atención a los usua-
rios personal o telefónicamente, puesta en marcha de 
un contestador automático en sus comienzos, creación 
de su propia  web: “ceutasinhumo” que permitía a los 
interesados acceder a la información sobre el Plan In-
tegral de Tabaquismo. Posteriormente la web del Plan 
Integral de Tabaquismo, se incorpora a la página de la 
Consejería de Sanidad y Consumo, pudiendo accederse 
a través de la web www.ceuta.es  

El número de solicitudes de información ha 
ido creciendo exponencialmente. En la medida que au-
mentaba la oferta del Plan Integral de  Tabaco, crecía y 
se diversifi caba, tanto el número, como el tipo de con-
sultas realizadas por los ciudadanos.

Se ha realizado un total de 3.798 informacio-
nes sobre tabaquismo.

Con la participación de los profesionales del 
Plan Integral de Tabaquismo en los distintos medios de 
comunicación: prensa, radio, televisión también se ha 
contribuido a dar mayor cobertura a las distintas accio-
nes implementadas por el Plan, así como informar a la 
población sobre los distintos aspectos relacionados con 
el tabaquismo.

Eje de prevención. 
En el ámbito de la prevención se han imple-

mentado programas, proyectos e intervenciones que 
se han ido consolidando a lo largo de los años. Se ha 
trabajado en el ámbito familiar, escolar y comunitario, 
incidiendo  no solo en la prevención del consumo de 
tabaco sino también sobre la prevención del tabaquis-
mo pasivo. 

Podemos destacar que desde el año 2000 se 
diseñaron las primeras campañas específi cas de infor-
mación y sensibilización sobre el consumo de tabaco, 
dirigidas a la población general y a la adolescente en 
particular, incidiendo en la importancia de la elección 
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de una vida sin tabaco bajo el lema “Tú Decides”. También se empezaron a impartir, de manera selectiva,  talleres de 
prevención del consumo de tabaco y alcohol a alumnos de primer ciclo de la ESO, Garantía Social, formación profe-
sional o PCPI (Programas de Califi cación Profesional Inicial) que se han mantenido hasta la actualidad. Los centros 
educativos interesados pueden solicitar los talleres a través de la Guía Educativa (publicación anual de la Consejería 
de Educación, Cultura y Mujer) o bien directamente a los recursos del Plan Integral de Tabaquismo o del Plan sobre 
Drogas. A lo largo de estos años la demanda se ha ido incrementando y podemos decir que se ha formado al 75% de 
los IES de nuestra ciudad.

En el año 2005 se pone en marcha el Concurso “Clase Sin Humo”, con el objetivo principal de retrasar la edad 
de inicio en el consumo de tabaco entre alumnos/as de 1º y 2º de la ESO. Cada año el número de aulas participantes 
ha ido en aumento, así como el grado de especialización con el que se ha abordado esta acción preventiva, ya que en 
un principio no se daba respuesta a la realidad que se observaba en los centros educativos, los alumnos participantes, 
funcionaban con mitos y falsas creencias sobre el tabaco, carecían de habilidades de afrontamiento a la presión de 
grupo, y apenas reconocían los efectos nocivos del tabaco sobre el organismo. A través del descubrimiento guiado, el 
análisis de la información, el debate y la aplicación de técnicas dinamizadoras de grupo se prepara a los menores para 
aquellas situaciones cotidianas de vulnerabilidad relacionadas con el inicio en el consumo de tabaco. Todo esto ha 
ido derivando en el diseño e implementación de Talleres específi cos de Prevención del Consumo de Tabaco dirigido 
a esos alumnos/as, los cuales tienen una duración mínima de dos sesiones y máxima de 5, y suelen ocupar el horario 
destinado a las Tutorías. A pesar de que los alumnos fumadores suponen una minoría frente a la mayoría abstinente, 
se interviene tanto con los abstinentes para retrasar la edad de inicio, como con los que se han iniciado en el consumo 
para fortalecer actitudes contrarias al consumo de tabaco y a favor de una vida sin humo, utilizándose la presión gru-
pal. En estos casos, se intensifi can las visitas a dichas aulas; tanto para sensibilizar al fumador para que abandone el 
consumo así como para reforzar y ayudar al joven que haya decido el abandono.

Otro aspecto que se aprecia en los alumnos/as que participan en estas acciones preventivas es una gran 
preocupación por el deseo de que sus progenitores fumadores cesen en el consumo, así como por la fi gura del “Fuma-
dor Pasivo” ante el consumo de tabaco en sus casas por parte de familiares directos. Por ello, se le ha planteado a los 
centros educativos la idoneidad de llegar al último nivel de la comunidad educativa, la familia. Partiendo de la base 
de que para que las intervenciones que se realizan con los alumnos sean efectivas, es conveniente ofrecer a los padres 
y madres unas pautas a seguir en casa, lo que da lugar a que se organicen con las AMPAs (Asociaciones de Madres 
y Padres de Alumnos) sesiones de información, sensibilización sobre tabaquismo, así como sobre los programas de 
deshabituación en nuestra ciudad.

De manera paralela a las intervenciones en el ámbito educativo, surgen demandas continuas de deshabitua-
ción tabáquica por parte de directores, docentes, conserjes, etc. a los que se les proporciona material de ayuda en esta 
etapa contemplativa y se les informa del protocolo y la manera de acceder a los programas disponibles para dar cober-
tura a su demanda, aspecto que tiene gran relevancia debido a que nos encontramos frente a un colectivo modélico en 
el marco de estas intervenciones.

Además de estas acciones, en la siguiente tabla podemos observar como a largo de estos años, muchos jóve-
nes, niños y familias se han benefi ciado de las distintas Intervenciones preventivas.

Programas 04 05 06 07 08 09 10 11 Total 

El secreto de la buena vida   2000 4098 2099 2050 2050  12.297
Sinesio  1923 1883 2000      5806
Construyendo salud   400 100 120 210   830
Discover   1500      1.500
Taller alcohol y tabaco 292 150 145 160 125 495 380 160 1.907
Clase sin humo   400 804 619 759 1766  4.348
Déjalo y gana 1215  518  479    1212
Formación de padres
y madres   120 150 145 180 130 100 825
Rule     21 103 225 418 767

El total de escolares benefi ciados de las distintas acciones preventivas ha sido de 29.492.
El 2 de enero de 2011 entra en vigor la Ley 42/2010 (aprobada el 30 de diciembre y publicada en el BOE de 31 

de diciembre de 2010). Modifi ca la Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. En esta nueva normativa se establece la prohibi-
ción de fumar en todos los espacios de uso público. Esta norma supone un avance enorme para la salud de las personas, 
pero no cabe duda que a  pesar de este avance en la creación de los espacios sin humo, la exposición de los niños al 
humo ambiental del tabaco (HAT) en los hogares, sigue siendo una asignatura pendiente. Conscientes de esta realidad 
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el I Plan Integral de Tabaquismo, en 2010  pone en mar-
cha el Programa “Hogar sin Humo”, cuyo principal ob-
jetivo es el abordaje del tabaquismo pasivo en el ámbito 
familiar. Pretende informar, sensibilizar y concienciar 
a los padres y madres sobre la importancia de proteger 
a sus hijos del HAT en sus hogares. Se interviene con 
los padres a través de sesiones informativas, se forma a  
profesionales del ámbito comunitario para que propor-
cionen consejo sobre las ventajas de vivir en hogares li-
bres de humo, y se estructuran intervenciones con otras 
entidades interesadas en colaborar en la prevención del 
tabaquismo pasivo, como la Biblioteca Publica,  la cual 
acaba poniendo en marcha un programa que apoya las 
intervenciones de sensibilización sobre tabaquismo pa-
sivo y creación de hogares sin humo.

Las acciones del programa “Hogar sin Humo” 
derivan en otros proyectos como “Carlitos y sus ami-
gos, la pandilla antihumos”, de aplicación en el ámbito 
escolar, en el marco de la educación primaria.  Es im-
portante resaltar que el Programa “Hogar sin Humo”, 
ha promovido la implicación de distintos organismos 
y entidades, ha permitido dirigir sus acciones a distin-
tos colectivos: mujeres, padres y madres, niños o jóve-
nes, y éstas acciones se han podido implementar en el 
ámbito escolar, familiar y social; siendo de gran ayuda 
las herramientas que el propio programa ha generado, 
y  que a su vez, han dado nombre a los distintos pro-
yectos, a saber: el cuento  “Carlitos y sus amigos, la 
pandilla antihumos” o el juego educativo, “De casa en 
casa y tiro porque me casa”.

El impacto de este programa tenemos que si-
tuarlo en aproximadamente 2000 benefi ciarios entre los 
que se incluyen, escolares, jóvenes, madres, padres, y 
distintos profesionales del ámbito comunitario.

Incluimos en este epígrafe otra de las activi-
dades que se realizan desde el año 2000 como es la 
celebración del “Día Mundial sin tabaco. Desde esta 
fecha cada año, inicialmente desde el Plan Sobre Dro-
gas, y posteriormente desde el PIT se han implemen-
tando actividades cuyo objetivo primordial era que 
ese día se prestase especial atención al tabaquismo en 
sus diferentes vertientes. Esto nos ha llevado a reali-
zar actividades en la calle: mesas informativas, stand, 
jornadas de puertas abiertas, clausura de programas de 
prevención del tabaquismo en los diferentes ámbitos, 
etc. contándose para ello con otros organismos e insti-
tuciones como la AECC  ( Asociación Española contra 
el Cáncer) e INGESA.

Eje de formación
Desde  las primeras intervenciones frente al 

tabaquismo se ha considerado un objetivo prioritario la 
formación en tabaquismo, de los profesionales socio-
sanitarios, en la prevención, asistencia y control del 
tabaquismo.  Desde el año 2004 se han realizado siete 
cursos relacionados con el abordaje del tabaquismo, 
formándose un total de  291 médicos y profesionales  
de enfermería, tanto de atención primaria, como de 

atención especializada. El colectivo de farmacéuticos 
también se incorpora a las acciones formativas sobre 
abordaje del tabaquismo, en este caso desde las ofi cinas 
de farmacia.

Desde la Ciudad Autónoma de Ceuta, y coor-
dinado por el I Plan Integral de Tabaquismo se han or-
ganizado encuentros profesionales como la Red de Mu-
jer y Tabaco en el año 2004, en el que participaron 300 
profesionales de diferentes disciplinas, relacionados 
con el tabaquismo y la salud. Se ha participado en Jor-
nadas de la Asociación Española contra el Cáncer, así 
como en otras acciones formativas dirigidas a diferen-
tes colectivos, profesionales de ámbito comunitarios, 
sectores especifi co: internos del Centro penitenciario, 
escuelas de padres y madres, jóvenes, etc.  Además del 
personal de la administración, ya que se incorporan ac-
ciones formativas sobre tabaquismo en el programa de 
formación continua de la administración.

Durante estos años, en los que las intervencio-
nes frente al tabaquismo han ido creciendo, también se 
ha  incrementado el número de profesionales que reci-
bía algún tipo de formación en este materia, en concre-
to han sido 1.739 personas las que se han formado a lo 
largo de estos años.

En relación a este eje también se ha partici-
pado como ponentes en distintos eventos, nacionales 
como congresos, jornadas, simposium, etc , también 
como docentes a lo largo de varias ediciones del Master 
en Tabaquismo: Programa Interuniversitario de forma-
ción de especialistas en tabaquismo (PIUFET), de la 
Universidad de Cantabria y del master de tabaquismo 
interuniversitario de la Universidad de Sevilla.

Formación y reciclaje de los profesionales
En el ámbito de la formación también ha sido 

importante la participación de los profesionales del 
Plan Integral de Tabaquismo en los distintos Congresos 
Nacionales de Prevención y Control del Tabaquismo, 
organizados por la CNPT, participando como ponentes 
o  compartiendo con otras comunidades autónomas a 
través de un stand informativo, las actividades que se 
implementaban desde el Plan Integral de Tabaquismo.

Se ha participado en el  Congreso Nacional de 
Prevención y Control del tabaquismo, en las ediciones 
anuales desde la  IV  a la VIII, correspondientes a los 
ejercicios 2004-2008. El año 2006, se participó activa-
mente en el Congreso, a través de un stand con el obje-
tivo de dar difusión al Plan Integral de Tabaquismo de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta  en las distintas Comuni-
dades Autónomas, así como a los materiales propios de 
los cuales se disponía.

Los profesionales adscritos al Plan Integral 
de Tabaquismo, han realizado la formación postgrado: 
Master en Tabaquismo: Programa interuniversitario de 
formación de especialistas en tabaquismo (PIUFET). 
Realizado en distintas ediciones (2000-2007). Univer-
sidad de Cantabria.

Asimismo se ha asistido a diferentes jornadas:
II Jornadas de la Sociedad Española  de Espe-

cialista en tabaquismo (2006) 
I Jornada de Tabaquismo Pasivo  (2006) 
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I Jornadas sobre Tabaquismo y sicopatología (2007)
II Jornadas de Prevención y Control del Tabaquismo: “Consolidando los retos” (2011).

Eje de asistencia.
La asistencia a pacientes que quieren dejar de fumar se realiza desde el año 1999, y hasta  2009 en el Centro 

de Atención a las Drogodependencias, dependiente del Plan sobre Drogas. 
En el año 2006,  cuando se aprueba el I Plan Integral de Tabaquismo, se crea la Unidad Especializada de Ta-

baquismo, habilitándose una zona específi ca dentro del CAD para atender a los pacientes y también aquellos aspectos 
relacionados con el tabaquismo. Este año, tras su colaboración  en el concurso para deja de fumar “Déjalo y gana”, la 
quitline “Respira sin Humo” se incorpora a la actividad asistencial de la UET (Unidad Especializada de Tabaquismo), 
entrando a formar parte de su oferta de tratamiento.

También contribuyen a diversifi car la oferta terapéutica  los tratamientos en grupo que se realizan desde los 
centros de atención primaria, impulsada desde las acciones formativas promovidas desde el seno de la comisión for-
mada por el Plan Integral de Tabaquismo e INGESA.

En el ejercicio 2009, el Plan Integral de Tabaquismo y la Unidad Especializada de Tabaquismo ya cuentan 
con su propia infraestructura. Se dota de estructura autónoma con un local en el que desde la mencionada fecha se 
implementa toda la actividad relacionada con el abordaje del tabaquismo. En dicho ejercicio la quitline “Respira sin 
Humo” desaparece y deja de formar parte de la oferta asistencial. 

A partir de 2009, la Unidad Especializada de Tabaquismo (UET), es  el dispositivo que coordina  e imple-
menta toda la actividad asistencial relativa al tratamiento del tabaquismo. Es el  recurso de referencia, al cual pueden 
acudir todas aquellas personas que quieran dejar de fumar. 

La  Unidad también  coordina los grupos de tratamiento que se realizan en los Centros de salud y Hospital 
Universitario, en tanto en cuanto, se fi nancian las terapias farmacológicas que se llevan a cabo con estos pacientes, en 
virtud del acuerdo existente entre ambas instituciones. 

Todo esto justifi ca que el Plan Integral de Tabaquismo impulse actuaciones asistenciales en todos los niveles 
y que se oferte desde la Unidad Especializada de Tabaquismo el programa de deshabituación tabáquica. Actualmente 
el programa se dirige a la población general, si bien tienen prioridad como objetivo de intervención los grupos de alto 
riesgo, en los que su condición sanitaria hace prioritario que dejen de fumar a corto plazo (pacientes que presentan 
serios problemas de salud relacionados con el uso del tabaco, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia).

Otros grupos de fumadores que requieren tratamiento especializado son, fumadores con alta dependencia al 
tabaco, con fracasos previos en la consolidación de la abstinencia y pacientes con patología psiquiátrica.

La Unidad Especializada de tabaquismo tiene como objetivo fi nalista coordinar los distintos niveles de aten-
ción sanitaria y ser el referente al que derivar los grupos especiales, expuestos anteriormente. Se ofrecen intervencio-
nes clínicas multicomponentes que suelen combinar tratamiento psicológico con terapia farmacológica, consiguiendo 
una alta efi cacia (30-50% de abstinencia al año de seguimiento). 

Si bien, hasta 2009, coexistieron distintas tipologías de programas en la actualidad existe una sola tipología 
que se adapta al perfi l de cada usuario.

El programa de tratamiento que se oferta desde la UET, se caracteriza por su especialización, fl exibilidad, 
individualización y gratuidad.

Asimismo lo defi nen los siguientes aspectos: 
c) Los tratamientos multicomponentes, que incorporan tres fases de intervención (preparación, abandono y 
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mantenimiento) y son considerados como el tratamien-
to de elección para el abordaje esta adicción.

ci) Modalidad presencial, aunque ésta moda-
lidad podría fl exibilizarse en función de la disponibili-
dad de los pacientes para acudir a la Unidad de Trata-
miento. El programa  tiene una duración en su fase de 
preparación y abandono de aproximadamente 4 meses, 
durante los cuales el paciente acude periódicamente 
para revisión y seguimiento de su tratamiento. En la 
fase de mantenimiento se realiza el seguimiento hasta 
el año sin fumar.

cii) Tratamiento farmacológico específi co para 
dejar de fumar, utilizándose los tratamientos farmaco-
lógicos de primera línea en la ayuda al fumador (funda-
mentalmente la terapia sustitutiva con nicotina, en las 
distintas presentaciones que se comercializan, así como 
el tratamiento con vareniclina). La fi nanciación del tra-
tamiento es gratuita, condicionándose a la asistencia a 
las sesiones de tratamiento.

En el siguiente gráfi co podemos observar la 
pauta de crecimiento respecto al número de personas 
que ha realizado tratamiento, para dejar de fumar:

Algunas de las circunstancias que  han sido de-
terminantes en este incremento han sido, entre otras,  la 
diversifi cación de la oferta terapéutica, la fi nanciación 
de los tratamientos farmacológicos,  la aprobación de 
la Ley 28/2005 y su modifi cación, ley  42/2010 restrin-
giendo los espacios en los que se permite fumar, ade-
más de las campañas de información, concienciación 
y  sensibilización que ofertaban ayuda para dejar de 
fumar y orientaban sobre los peligros del aire contami-
nado por el humo del tabaco.

Hasta la fecha han realizado tratamiento de 
deshabituación tabáquica 2.163 fumadores.Eje espa-
cios sin humo

En este eje se incluyen las acciones que a lo 
largo de estos años se ponen en marcha en distintos mo-
mentos para informar, sensibilizar o concienciar sobre 
los espacios sin humo, incluimos las siguientes campa-
ñas de sensibilización:

“Ceuta sin humo ”( 2006-2010 ). Campaña di-
rigida a toda la población.

 “Déjalo y Gana” (2004-2006-2008). Concur-
so bianual, dirigido a los fumadores. 

“El sorteo de tu vida” (2006-2011). Campaña 
dirigida a los fumadores. Se ofrece ayuda para dejar de 
fumar. 

“Por un mercado sin humo” (2008-2010). 
Campaña dirigida a todos los usuarios del mercado. 
Ante el reiterado incumplimiento de la ley 28/2005, en 
éste espacio publico en el que se prohíbe fumar, se pone 
en marcha esta campaña.

“Día Mundial sin tabaco”: Anualmente, con-
cretamente el 31 de mayo, el Plan Integral de Tabaquis-
mo celebra esta efeméride, con la fi nalidad de centrar la 
atención en los diferentes aspectos del tabaquismo, me-
diante campañas informativas y actividades promocio-

nales para alertar, tanto a fumadores, como no fumado-
res sobre los riesgos que supone el tabaco para su salud. 

Eje de estudio e investigación
Desde el año 2005, la Consejería de Sanidad  

a través del Plan sobre Drogas inicialmente, y poste-
riormente, desde su aprobación en 2006, desde el Plan 
Integral de Tabaquismo, ha considerado fundamental la 
vigilancia epidemiológica  del consumo de tabaco en 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, para ello ha realizado 
sus propias encuestas, y ha considerado la información 
aportada por las encuestas de ámbito nacional como 
son, la encuesta  sobre alcohol y drogas en la población 
general en España (Edades) y  Encuesta sobre uso de 
drogas en estudiantes de enseñanzas secundarias (Es-
tudes).

Las encuestas realizadas en Ceuta desde la fe-
cha indicada han sido las siguientes:

Encuesta sobre hábitos de consumo y abuso de 
drogas en Ceuta (2005-2006). Se incluye un capitulo 
sobre el consumo de tabaco.

Encuesta de prevalencia de consumo de tabaco 
entre profesionales de INGESA (2006) Col. Ingesa. 

Encuesta sobre el consumo de drogas entre la 
población joven de Ceuta (2007).Sociopolis. Se inclu-
ye un capitulo de tabaco.

Estudio sobre tabaquismo en el ámbito de la 
hostelería en la Ciudad de Ceuta (2008)

Encuesta sobre Hábitos tabáquicos (2010).
El consumo recreativo de drogas entre jóvenes 

ceutíes (2010-2011).
Otro aspecto a destacar en este capítulo, rela-

tivo a al apartado investigación, es la participación de 
Ceuta, en el periodo 2009-2011 en el Ensayo clínico 
randomizado, abierto, multicéntrico para medir la efi -
cacia del seguimiento telefónico proactivo, como ayu-
da para dejar de fumar en comparación con métodos 
presenciales, coordinado por el Hospital de Beltviche 
(Barcelona).

Eje de diseño y edición de materiales.
Son muchos los materiales que se han diseña-

do y editado para acompañar a las intervenciones im-
plementadas  frentes al tabaquismo, unos como soporte 
de difusión  de las distintas campañas informativas o 
de sensibilización, otros como elementos complemen-
tarios de los programas o proyectos. Todos ellos, en de-
fi nitiva, enmarcados en las estrategias de prevención, 
tratamiento y control que han conformado las interven-
ciones frente al tabaquismo en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. Véase los más destacados:

Red mujer y tabaco (2004)
“Día mundial sin tabaco” (2004)
Programa “Clase sin Humo” (2004)
Concurso “Déjalo y Gana” (2004-2008)
Promoción del Plan Integral de Tabaquismo (2005)
Materiales de  la Unidad Especializada de Tabaquismo (2005)
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Campaña “El sorteo de tu vida. Ganarás” (2006)
Campaña “Ceuta sin humo” (2006)
Campaña “Espacios sin Humo” (2006)
Señalizaciones (2006)
Campaña “Por un mercado sin Humo” (2007)
Programa “Hogar sin Humo” (2010)
Proyecto “Carlitos y sus amigos la Pandilla antihumos” (2011)

Publicaciones editadas por el Plan Integral de 
Tabaquismo

Asimismo, se han editado las siguientes publi-
caciones, en algunos casos surgidas de la coordinación 
interinstitucional con INGESA, como son:

Plan integral de tabaquismo 2006-2010 (edita-
do año 2006)

Manual para profesionales sanitarios. (Coedi-
tada con INGESA en el año 2006)

Guía de autoayuda para dejar de fumar: “Guía 
para fumadores, amigos y familiares. Dejar de fumar es 
posible”. (Editado en 2006)

Guía de abordaje del tabaquismo en grupo 
en los centros de salud. (Coeditada con INGESA, año 
2008)

Financiación de las intervenciones en taba-
quismo

Desde el año 2004 las intervenciones en  taba-
quismo cuentan con su propio presupuesto, el cual se 
ha ido adaptando a las necesidades que han surgiendo 
ante la diversifi cación y aumento, a los largo de estos 
años, de las intervenciones. La asignación presupuesta-
ria del Plan Integral de Tabaquismo hasta la fecha, se ha 
enmarcado en el capítulo planes y convenios del Plan 
sobre Drogas de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Si bien el Plan cuenta con la fi nanciación pro-
cedente de los presupuestos generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, el Ministerio de Sanidad ha con-
tribuido a la fi nanciación del Plan  través de diferentes 
convenios y subvenciones, como son el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo  
y la Consejería de Sanidad, para impulsar actividades 
de prevención y control de tabaquismo durante los ejer-
cicios 2007 a 2009, o el concerniente a las Enferme-
dades emergentes y reemergentes los ejercicios 2009 
a 2011.

Comisiones
El Plan Integral de Tabaquismo, pertenecien-

te a la Consejería de Sanidad, en la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, tiene asignadas las competencias en materia 
de Tabaquismo. Frente a esta responsabilidad y ante la 
necesidad de coordinar las acciones en esta materia, 
con el sistema nacional de salud, en 2005 se crea una 
comisión bipartita formada por el Plan Integral de Ta-
baquismo e INGESA, desde la cual se establecen las 
líneas de coordinación en las intervenciones frente al 
tabaquismo y la fi nanciación de los tratamientos farma-

cológicos, tanto en los Centros de Salud, para los gru-
pos de tratamiento, como en el Hospital Universitario, 
a través del servicio de prevención, para los trabajado-
res del hospital.

Algunas conclusiones fi nales
Si hacemos un balance de la situación, después 

de haber revisado las actuaciones frente al tabaquismo 
llevadas a cabo hasta la fecha, son muchos los avan-
ces conseguidos, aunque aun quedan algunos retos de 
futuro.

En cuanto a la disminución de la prevalencia 
tabáquica, objetivo general número uno del I Plan In-
tegral de Tabaquismo, la prevalencia del consumo de 
tabaco en Ceuta en el año 2005, era preocupante, se 
situaba en el 38.3%, dos puntos por encima de la media 
nacional. En 2011, sin embargo, en la encuesta realiza-
da por la Consejería de Sanidad y Consumo, la preva-
lencia de consumo es de 32.7%.

En el período de vigencia del Plan Integral de 
Tabaquismo la prevalencia de consumo de tabaco en 
Ceuta  ha bajado 5.6 puntos respecto al año 2005, con 
lo cual podemos decir que se ha cubierto de forma sig-
nifi cativa este objetivo. 

En  cuanto al abandono de la dependencia ta-
báquica, han realizado programas de tratamiento al me-
nos el 10% de los fumadores diarios cifrados en 2005, 
además de las intervenciones de menor intensidad, 
como el consejo mínimo o sistematizado, que se han 
realizado con fumadores con el cual se ha podido llegar 
al 80% de la población fumadora que accede a los re-
cursos asistenciales.

En cuanto al segundo y cuarto objetivo del I 
Plan, la protección de la salud de la población del aire 
contaminado por el humo del tabaco y velar y facilitar 
el cumplimiento de la Ley medidas sanitarias frente al 
tabaquismo, tenemos que decir que desde el año 2005 
se ha pasado de estar parcialmente protegidos por el 
humo ambiental del tabaco, a estarlo al 100% en los 
espacios públicos; a ello ha contribuido el cumplimien-
to  de la Ley 28/2005 y su posterior modifi cación (Ley 
42/2010), además de todas las campañas, programas, y 
acciones llevadas a cabo con la población, implementa-
das y promovidas por el Plan Integral de Tabaquismo. 
Todo esto viene  motivado por el hecho de que el humo 
ambiental del tabaco, ha sido declarado por distintos 
organismos como la OMS,   un cancerigeno para el que 
no existe un umbral seguro de exposición.

El nivel de protección actual en los espacios 
públicos, fundamentalmente en los de ocio y restau-
ración queda patente si observamos las conclusiones 
de la encuesta realizada en el año 2009 (Estudio sobre 
el consumo de tabaco en el ámbito de la hostelería de 
Ceuta) que encarga el I Plan Integral de Tabaquismo. 
Se solicita la realización de esta encuesta  ante la cre-
ciente  preocupación por el consumo de tabaco en los 
establecimientos hosteleros y el reiterado incumpli-
miento de la norma de los locales que habilitaban zonas 

Martes 9 de Julio de 2013 B. O. C. CE. - 5.276 1.869



2.072

para fumar. En las conclusiones de la encuesta queda 
patente que el nivel de contaminación en los locales 
donde se permitía fumar  era del 57.2% superior al que 
se registraba en los locales donde no se permitía fumar, 
asimismo incluso en los locales con zonas habilitadas 
para fumar, el índice de contaminación era superior, no 
solo en las zonas habilitadas para fumar, sino también 
en las zonas donde no se podía fumar, si se comparaba 
con los locales donde no se permitía  fumar en ninguna 
zona.

En cuanto al tercer objetivo del I Plan, poten-
ciar la coordinación y la participación, se ha realizado 
una amplia difusión del I Plan Integral de Tabaquismo 
que nos ha permitido dar a conocer sus objetivos y 
actuaciones en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Se ha 
propiciado la colaboración y participación de todos los 
sectores, colectivos, profesionales, organizaciones en 
todas aquellas actividades relacionadas con los objeti-
vos del Plan. 

Resaltar la sensibilización del I Plan Integral 
de Tabaquismo frente al enfoque de género, quedan-
do patente dicho interés, en las distintas intervenciones 
realizadas a lo largo de estos años. Destacar la orga-
nización de eventos nacionales como, el II Encuentro 
Nacional sobre Tabaquismo en la Mujer, que se celebró 
en Ceuta el 16 de abril de 2004. En dicho encuentro se 
constituyó la “ Red Mujer y Tabaco” ( que presidiría 
Ceuta en la fi gura de la responsable del Plan Integral de 
Tabaquismo), una asociación de ámbito nacional que 
pretende ser un foro para conseguir un mejor abordaje 
del tabaquismo, en sus facetas de control, prevención y 
tratamiento, poniendo especial énfasis en aquellos as-
pectos relacionados con la perspectiva de género. Res-
pecto a eventos internacionales, dicha Red organizó el 
primer simposium de Mujer y tabaco que se celebró del 
5 al 87 de octubre de 2005 en Toledo, con la colabora-
ción de Ceuta y el patrocinio del Ministerio de Sanidad,  
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, así como 
de la Comunidad de Castilla-La Mancha.

Después de revisar algunos de los principales 
avances conseguidos, tenemos que seguir apostando 
por la continuidad de la mayoría de las acciones pues-
tas en marcha hasta la fecha, así como impulsar algunos 
retos de futuro ante el actual escenario. La apuesta por 
el II Plan Integral de Tabaquismo incluye, tanto las ac-
ciones que requieren de continuidad  como otras que 
requieren de un impulso o nueva implementación.

Entre los retos de futuro se encuentra la vigi-
lancia epidemiológica, debemos continuar con la mo-
nitorización del tabaquismo en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, y conocer la morbi-mortalidad  por las enferme-
dades relacionadas con el tabaco.

En  prevención hay que seguir con las diferen-
tes acciones que se vienen desarrollando en los distin-
tos ámbitos, aunque sería necesario profundizar en una 
mayor cobertura de programas, así como llegar a otras 
edades y colectivos de riesgo.

En cuanto a las medidas asistenciales sería ne-
cesario crear una verdadera red asistencial en distintos 
niveles de intervención y seguir apostando por la fi nan-
ciación de los medicamentos efi caces en el tratamiento 
del tabaquismo, así como ampliar y fl exibilizar los ho-
rarios de atención a los usuarios para hacer más accesi-
ble la Unidad Especializada de Tabaquismo.

La formación debe seguir siendo un pilar fun-
damental en el abordaje del tabaquismo, además de 
centrarnos en el ámbito sanitario, no podemos olvidar 
otros colectivos, que también son importantes para in-
tervenir en este problema de salud pública.

En las medidas de protección y control del ta-
baquismo, el esfuerzo hay que centrarlo en el estableci-
miento de las medidas oportunas para el cumplimiento 
de la legislación vigente, así como incidir en aquellos 
sectores  que aún están desprotegidos por la norma. En 
Ceuta según la encuesta realizada en 2011, el 45% de 
los encuestados refería fumar en sus hogares y el 65% 
de estos lo hacían en presencia de los menores.

Estos retos de futuro así como la continuidad  
de las líneas de actuación que se han venido desarro-
llando, contempladas en el I Plan Integral de Tabaquis-
mo, conformarán el II Plan Integral de Tabaquismo 
2013-2017.

Principios rectores

Los principios rectores sobre los que se funda-
menta el II Plan Integral de Tabaquismo 2013-2017 de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta son:

Responsabilidad pública: mediante la adscrip-
ción por los poderes públicos de recursos fi nancieros, 
humanos y materiales adecuados a la consecución de 
los objetivos propuestos.

Participación social: mediante la sensibiliza-
ción y concienciación de la sociedad en su conjunto a 
fi n de que se involucre de forma directa en este tema. 
Se prestará especial atención a la identifi cación, moti-
vación e implicación activa de grupos poblacionales en 
situación de alta vulnerabilidad.

Igualdad y Universalidad: mediante la aten-
ción de todos los ciudadanos sin discriminación alguna 
por razón de sexo, raza, edad, ideología o creencia.

Normalización e integración: mediante la uti-
lización de los cauces que la sociedad establece para 
la satisfacción de las necesidades sociales y culturales, 
respetando el medio familiar, el entorno social y el de-
recho a la diferencia.

Planifi cación, coordinación y evaluación: Te-
niendo en cuenta los datos epidemiológicos recogidos 
y mediante la adecuación de los recursos a las necesida-
des sociales, procurar la armonización de las entidades 
públicas con la iniciativa social. Supervisar y valorar 
las intervenciones llevadas a cabo con el fi n de medir 
la efectividad de las acciones y modifi car aquellas sus-
ceptibles de cambio.
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Multidisciplinariedad: Ofrece un enfoque y un 
abordaje multifactorial, intersectorial y multidiscipli-
nar y aspira a una optimización de esfuerzos y recursos 
mediante la coordinación y cooperación de los distintos 
agentes.

Integralidad: Abordaje integral, abarcando tan-
to la prevención como asistencia a través de la coordi-
nación de la red de recursos existentes en la comunidad.

Consideración de la evidencia científi ca: en 
función de la misma y de los criterios objetivos de efec-
tividad y efi ciencia, se defi nirán, priorizarán y desarro-
llarán las intervenciones.

Accesibilidad y gratuidad: acceso fácil, exento 
de coste económico y sin barreras burocráticas a los 
diferentes recursos del II Plan

Perspectiva de género: hombres y mujeres  
asumen diferentes riesgos y comportamientos ligados 
al consumo de tabaco, lo que origina diferentes necesi-
dades de intervención. En este sentido el Plan incorpora 
la responsabilidad de hacer efectiva la perspectiva de 
género en los objetivos a conseguir y en la planifi cación 
y desarrollo de las actuaciones a realizar.

Objetivos

Objetivos generales

Los objetivos generales del Plan Integral de 
Tabaquismo 2013-2017 son los siguientes:

1.  Disminuir la prevalencia del consumo de 
tabaco en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

2. Proteger la salud de la población ceutí del 
aire contaminado por el humo de tabaco (ACHT).

3. Objetivos específi cos
Para el objetivo general 1
Disminuir la prevalencia del consumo de taba-

co en la Ciudad Autónoma de Ceuta.
1.1. Retrasar la edad media de inicio en el con-

sumo de tabaco, tanto de forma ocasional como diaria.
1.2. Disminuir el porcentaje de jóvenes (15-24 

años) que consumen tabaco diariamente.
1.3. Promover en la población fumadora el 

abandono del consumo de tabaco.
1.4. Aumentar el porcentaje de población ceutí 

exfumadora.
1.5. Disminuir la prevalencia de personas fu-

madoras y específi camente de colectivos modélicos.
1.6. Potenciar la atención a personas fumado-

ras desde el ámbito del sistema de salud en Ceuta (IN-
GESA), tanto desde los centros de atención primaria y  
especializada como desde el ámbito hospitalario u otros 
ámbitos de la salud.

1.7. Reforzar el abordaje de género tanto en los 
programas preventivos como asistenciales.

1.8. Garantizar la atención a las personas fu-
madoras desde la Unidad Especializada de Tabaquismo 
de la Consejería de Sanidad, proporcionándoles trata-
miento gratuito y de calidad.

1.9. Facilitar y reforzar la formación en el 
abordaje del tabaquismo.

1.10. Potenciar la investigación y vigilancia 
epidemiológica relacionada con el consumo de tabaco.

Para el objetivo general 2
Proteger la salud de la población ceutí del aire 

contaminado por el humo de tabaco (ACHT).
2.1. Generalizar la percepción de la exposición 

al ACHT  como factor de riesgo para la salud.
2.2. Reducir la exposición al ACHT en los es-

pacios cerrados de carácter privado, tales como hogares  
y vehículos,  especialmente de la población infantil.

2.3. Vigilar, fomentar y consolidar el cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de tabaco.

2.4. Facilitar y reforzar la formación sobre el 
ACHT como factor de riesgo para la salud.

2.5. Potenciar la investigación y vigilancia epi-
demiológica relacionada con el ACHT.

Líneas de actuación
Al objeto de cumplir con los objetivos genera-

les y específi cos, el Plan Integral de Tabaquismo prevé 
el desarrollo de acciones, que se implementarán en base 
a las necesidades que se establezcan, en base a criterios 
de prioridad,  en cada momento de ejecución del plan.

Para el objetivo general 1
Disminuir la prevalencia del consumo de taba-

co en la Ciudad Autónoma de Ceuta.
Proporcionar información tanto preventiva 

como asistencial desde los distintos recursos del Plan 
Integral de Tabaquismo, utilizando diferentes estrate-
gias y canales de comunicación.

Diseñar, promover e implementar programas 
de prevención dirigido a educación primaria.

Diseñar, promover e implementar programas 
de prevención dirigido a educación secundaria.

Diseñar, promover e implementar programas 
de prevención dirigido a las familias.

Realizar acuerdos de colaboración entre las 
instituciones y organizaciones locales que faciliten el 
desarrollo y la extensión de los programas preventivos.

Diseñar, promover e implementar intervencio-
nes preventivas dirigidas a jóvenes tanto en el ámbito 
asociativo como en el ámbito de la formación no re-
glada.

Desarrollar campañas de sensibilización y 
otras acciones preventivas dirigidas a la juventud para 
favorecer el ocio sin tabaco.

Diseñar, editar y distribuir material informati-
vo y de autoayuda para dejar de fumar.

Diseñar, editar y distribuir material informati-
vo y de prevención del consumo de tabaco. 

Seguir garantizando, desde la Unidad Especia-
lizada de Tabaquismo, el tratamiento de deshabituación 
a los fumadores que quieran abandonar el consumo de 
tabaco. 
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Impulsar intervenciones de cesación  en taba-
quismo de distinto nivel de intensidad y especialización 
en el ámbito de atención primaria, especializada y hos-
pitalaria en colaboración con INGESA.

Impulsar la intervención en tabaquismo desde 
los diferentes recursos sociosanitarios: colegios profe-
sionales, servicios sociales, ofi cinas de farmacia, servi-
cios de prevención de riesgos laborales, mutuas, servi-
cios sanitarios de ámbito privado, sindicatos, etc., tanto 
en el ámbito preventivo como asistencial.

Diseñar, promover e implementar  programas 
de cesación tabáquica para colectivos modélicos, así 
como empleados de la administración pública de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

Tener en cuenta el enfoque de género en el di-
seño e implementación de las intervenciones en taba-
quismo tanto preventivas como asistenciales.

Realizar una evaluación continua de actuacio-
nes y protocolos para optimizar el abordaje del taba-
quismo tanto preventivo como asistencial.

Diseñar y promover programas de formación 
dirigidos a profesionales del ámbito de la salud, así 
como estudiantes de este colectivo.

Diseñar y promover programas de formación 
dirigidos a profesionales del ámbito educativo y estu-
diantes de este sector.

Diseñar y promover programas de formación 
dirigidos a profesionales de distintos ámbitos.

Colaborar con el plan de formación de seguri-
dad ciudadana a través de la escuela de policía local y 
otras fuerzas de seguridad.

Realizar al menos un estudio sobre prevalencia 
del consumo de tabaco en la población de 15-65 años 
durante el periodo de vigencia del Plan.

Realizar un estudio sobre prevalencia del con-
sumo de tabaco en la población escolar  (14-18 años).

Estudiar la evolución de la morbi-mortalidad 
atribuible al consumo de tabaco en la Ciudad de Autó-
noma de Ceuta.

Colaborar con los estudios que se consideren 
de interés para la Ciudad, tanto preventivos como asis-
tenciales.

Promover la celebración del día mundial sin 
tabaco desde todos los ámbitos de actuación.

Informar y sensibilizar a la población sobre la 
normativa vigente en materia de tabaquismo.

Difusión de las estrategias del Plan Integral de 
Tabaquismo 2013-2017.

Para el objetivo general 2
Proteger la salud de la población ceutí del aire 

contaminado por el humo de tabaco (ACHT).
Potenciar las actividades de control, inspec-

ción y cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de tabaquismo.

Realizar cursos de formación sobre la norma-
tiva vigente en materia de tabaco dirigido a cuerpos y 
fuerzas de seguridad del estado para colaborar en su 

cumplimiento.
Diseñar, promover e implementar programas 

de prevención sobre espacios privados libres de humo.
Diseñar, promover e implementar programas 

de prevención sobre espacios libres de humo y los ries-
gos para la salud del ACHT, en el ámbito sanitario y 
educativo.

Coordinar actuaciones de sensibilización res-
pecto al ACHT con las diferentes entidades, organis-
mos e instituciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Organizar actividades para conmemorar el 31 
de mayo sobre tabaquismo pasivo.

Diseñar, editar y distribuir material informati-
vo y de prevención sobre los riesgos de la exposición 
al ACHT.

Informar a la población general sobre las con-
secuencias del tabaquismo pasivo o involuntario, sobre 
su derecho a respirar aire no contaminado por humo de 
tabaco y potenciar la norma social de no fumar, utili-
zando diferentes estrategias y canales de comunicación 

Destacar la especial importancia de no fumar 
en presencia de embarazadas, niños, ancianos y enfer-
mos. 

Establecer los niveles de responsabilidad en 
la vigilancia de la normativa sobre espacios libres de 
humo, diseñando mecanismos ágiles de inspección y 
respuesta a reclamaciones.

Realizar encuestas sobre tabaquismo pasivo, o 
incluir en las encuestas de prevalencia del consumo de 
tabaco datos referentes a la exposición al ACHT.

Tener en cuenta el enfoque de género en el di-
seño e implementación de las intervenciones en taba-
quismo tanto preventivas como asistenciales

Organización de la intervención en tabaquismo

El Plan Integral de Tabaquismo es el referente 
en Ceuta en materia de tabaquismo, así como el respon-
sable y competente a la hora de estructurar las interven-
ciones preventivas, asistenciales y de control, en esta 
materia, según se establece en la Ley 28/2005, la cual 
atribuye a las Comunidades y Ciudades Autónomas las 
competencias en materia de tabaquismo.

Otras referencias normativas que apoyan y jus-
tifi can estas competencias son:

La Constitución de 1978  que reconoce, en 
su artículo 43, el derecho a la protección de la salud 
y responsabiliza a los poderes públicos de organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas 
y de las prestaciones y servicios necesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad,  que encomienda a las Administraciones pu-
blicas, entre otras actuaciones, la promoción de la sa-
lud y a garantizar que las mismas estén dirigidas a la 
prevención de las enfermedades y no sólo a la curación 
de las mismas.

Real Decreto 263/2011, de 28 de febrero, por 
el que se estructura el Ministerio de Sanidad, Política 
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Social e Igualdad  en el cual, en el art. 8, relativo a la 
Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior, 
en su apartado (j) establece promover el desarrollo de 
iniciativas, programas y actividades para la prevención 
del tabaquismo, en coordinación con las Comunidades 
Autónomas e impulsar y coordinar las actividades del 
Observatorio para la Prevención del Tabaquismo (crea-
do por acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de julio 
de 2006).

Ley Orgánica 1/1995, de 2 de abril, de Esta-
tuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, que  supone 
la incorporación de Ceuta al régimen de autogobierno 
bajo la fi gura de Ciudad Autónoma. El artículo 5 de 
este Estatuto establece que:”Los derechos y deberes 
fundamentales de los ceutíes son los establecidos en la 
Constitución”.

En relación al régimen competencial de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta en materia de drogode-
pendencias le corresponde el ejercicio de las materias 
atribuidas por el artículo 21 del Estatuto de Autonomía, 
que en su apartado 18 recoge la asistencia social y en 
el apartado 19, sanidad e higiene. Además ejercerá fun-
ciones en la materia que le corresponden como Entidad 
municipal (Ayuntamiento) y que se encuentran previs-
tas en el artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.

A través del Real Decreto 32/99, de 15 de ene-
ro, por el que se transfi eren funciones y servicios de la 
Administración General del Estado a la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, en materia de sanidad, se determina 
como función exclusiva de esta Administración, dentro 
de su ámbito territorial, las siguientes:

El estudio, vigilancia y análisis epidemiológi-
co de los procesos que incidan, positiva o negativamen-
te, en la salud humana. 

Los programas sanitarios tendentes a la protec-
ción y promoción de la salud, tales como los de higiene 
maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambien-
tal, deportiva, mental, así como las acciones sanitarias 
permanentes en materia de enfermedades transmisibles 
y no transmisibles, antropozoonosis y educación sani-
taria.

El ejercicio de dicha competencia, en materia 
de tabaquismo, se atribuye al Plan Integral de Taba-
quismo,  que se adscribe a la Consejería de Sanidad y 
Consumo, tras el Decreto de Presidencia de estructu-
ra organizativa de la Administración de la Ciudad de 
Ceuta, de fecha 16 de junio de 2011; en él se establece 
como competencia de la Consejería de Sanidad  y Con-
sumo:

 (b) Salud pública e higiene.
(c) Vigilancia epidemiológica.
(f) Lucha contra la drogodependencia y adic-

ciones, así como protección de la salubridad pública.
(g) Participación en la atención primaria de 

salud. 

Dichas competencias se recogen en la estrate-
gia coordinada que integra las medidas de prevención, 
control y asistencia en materia de tabaquismo, del II 
Plan Integral de Tabaquismo 2013-2017,  esencial  para 
lograr una reducción signifi cativa de la morbilidad y 
mortalidad asociadas al consumo de tabaco.

El Plan Integral de Tabaquismo cuenta con una 
asignación presupuestaría anual, si bien, tiene indepen-
dencia a la hora de establecer prioridades, objetivos y 
líneas de actuación, depende administrativamente del 
Centro de Drogodependencias. La fi nanciación de las 
intervenciones frente al tabaquismo están enmarcadas 
en el capitulo planes y convenios del Plan sobre Dro-
gas.

Para la implementación del Plan se cuenta con 
un equipo interdisciplinar, con formación especializada 
en tabaquismo, responsable de la planifi cación, promo-
ción, implementación, coordinación y ejecución de las 
líneas de actuación  de dicho Plan, dirigido por la fi gura 
del Responsable técnico.

El desarrollo del Plan se llevará a cabo a través 
de las actividades que se proyectan desde este, así como 
aquellas otras que se promuevan desde otros organis-
mos, instituciones o entidades privadas,  y  que desde el 
Plan, se valoren como idóneas para la consecución de 
sus objetivos, las cuales se podrán acreditar y/o apoyar, 
no sólo técnicamente, sino también económicamente.

En éste sentido es prioritaria la coordinación 
con la Consejería de Sanidad en el ámbito del control 
de tabaquismo, con el Plan sobre Drogas en los progra-
mas que desde la entidad se promuevan en relación al 
tabaquismo y con  INGESA en el abordaje de la promo-
ción del abandono del tabaco.

El Plan Integral de Tabaquismo cuenta con 
una infraestructura, sita en la Bda, La Lealtad S/N (San 
Amaro) 51001 Ceuta, en el momento de la elaboración 
del II Plan, en la que se ubican tanto la Unidad Adminis-
trativa y de Planifi cación de las actividades de preven-
ción, control y asistencia, como la Unidad Especialidad 
de Tratamiento del tabaquismo, en la que se llevan a 
cabo los programas de deshabituación tabáquica.

Los  ámbitos de actuación fundamentales para 
el Plan serán: sanitario, educativo, comunitario, laboral 
y familiar, hacia los cuales irán dirigidas las campañas 
informativas y de sensibilización, así como los progra-
mas de intervención encaminados a la consecución de 
los objetivos generales y específi cos del II Plan Integral 
de Tabaquismo 2013-2017.

En relación a la ordenación de los recursos, 
destacar la necesidad de concluir  un verdadero circui-
to de atención al fumador, implementando un modelo 
asistencial de intervención por niveles  y protocolizan-
do la atención y derivación  de los fumadores de la Ciu-
dad de Ceuta. Lo que facilitaría una atención integral 
multidisciplinar con continuidad asistencial y adecuará 
la oferta a las necesidades de la población. 
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En esta intervención por niveles  se establece:
A. Nivel primario: intervención mínima o con-

sejo sistematizado a realizar por todos los profesionales 
sanitarios y socio-sanitarios. Se debe impulsar la cum-
plimentación de la historia de consumo de tabaco, en la 
historia clínica de los pacientes y el registro sistemático 
de este consejo sanitario para el abandono del tabaco.

B. Nivel secundario: intervención avanza-
da, impulsando la puesta en marcha de programas de 
deshabituación tabáquica, tanto en centros de salud de 
atención primaria, como de especializada y hospital.

C. Nivel  terciario: intervención especializada 
desde la Unidad Especializada de tratamiento del ta-
baquismo, del Plan Integral de Tabaquismo. Estable-
ciendo la coordinación y colaboración con atención 
primaria, especializada y con aquellos profesionales 
implicados en los dos primero niveles de intervención, 
para establecer los protocolos de actuación y deriva-
ción pertinentes.

Sistema de información y evaluación del Plan

El Plan Integral de Tabaquismo anualmente 
realizará una evaluación de las diferentes acciones lle-
vadas a cabo con la fi nalidad de poder valorar el grado 
de cumplimiento de los objetivos y proponer las mejo-
ras necesarias para poder alcanzarlos. 

Al fi nal del ejercicio se realizará una evalua-
ción del proceso y una evaluación de los resultados.

Evaluación del proceso.
Se realizará una evaluación de la planifi ca-

ción y el desarrollo de las estrategias y acciones del 
plan para la consecución de los objetivos a través de 
los indicadores de evaluación de las diferentes accio-
nes realizadas, de forma cuantitativa y cualitativa. En la 
evaluación cuantitativa se valorará el grado de imple-
mentación y desarrollo de las acciones previstas y en la 
evaluación cualitativa se valorarán las difi cultades pre-
sentadas, falta de recursos económicos, humanos, coor-
dinación, y aquellos otros elementos que condicionen 
el desarrollo del Plan.

Evaluación de los resultados.
Se valorará el grado de cumplimiento de los 

objetivos previstos por el Plan.
Indicadores de evaluación para el objetivo nú-

mero 1:” Disminuir la prevalencia del consumo de ta-
baco en la Ciudad Autónoma de Ceuta”.

Edad media de inicio en el consumo de tabaco 
de la población ceutí de 14 a 18 años (de forma ocasio-
nal y diaria).

Porcentaje de ceutíes  de 15 a 24 años que con-
sumen tabaco diariamente.

Porcentaje de ceutíes de 16 y más años que 
consumen tabaco diariamente.

Porcentaje de población ceutí exfumadora.
Número de fumadores ceutíes  que han accedi-

do a los programas de tratamiento  para dejar de fumar 
en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Número de personas informadas sobre taba-
quismo.

Número de programas de prevención, control 
y tratamiento  implementados  o en colaboración con el 
Plan Integral de Tabaquismo.

Número de cursos organizados y/o promovi-
dos por el Plan, así como el número de personas forma-
das en materia de tabaquismo.

Número de materiales editados y distribuidos 
en materia de tabaquismo.

Porcentajes de acciones implementadas con un 
enfoque de género.

Número de encuestas, estudios realizados para 
monitorizar la epidemiología del tabaquismo en la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta.

Indicadores de evaluación para el objetivo nú-
mero 2: “Proteger la salud de la población ceutí del aire 
contaminado por el humo de tabaco (ACHT)”.

Número de personas informadas sobre la ex-
posición al HAT como factor de riesgo.

Número de programas implementados por el 
Plan o en coordinación con otras instituciones  sobre 
tabaquismo pasivo.

Número de cursos organizados y/o promovi-
dos por el Plan, así como el número de personas forma-
das sobre tabaquismo pasivo.

Número de materiales editados y distribuidos 
en materia tabaquismo pasivo

Porcentajes de acciones implementadas sobre 
tabaquismo pasivo, con un enfoque de género.

Porcentaje de población infantil ceutí expuesta 
al humo del tabaco en casa.

Porcentaje de la población ceutí expuesta al 
humo ambiental del tabaco en distintos ámbitos.

Número de inspecciones y expedientes relati-
vos a la Ley 42/2010.

Número de sanciones impuestas relativas a la 
Ley 42/2010.

Los instrumentos a través de los cuales se re-
fl ejará la evaluación del proceso y de los resultados será 
la memoria anual del Plan Integral de Tabaquismo, así 
como las encuestas nacionales o de ámbito autonómico 
que se realicen en el periodo de vigencia del II Plan.

Financiación

Los recursos fi nancieros son aportados por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de las partidas 
presupuestarias de la Consejería de Sanidad y Consumo 
en las que se incorporarán tanto los ingresos percibidos 
PNSD como los gastos precisos para responder a las 
necesidades, teniendo en cuenta las prioridades del II 
Plan Integral de Tabaquismo. De esta manera se garan-
tiza el mantenimiento y continuidad de los programas y 
servicios que a lo largo del tiempo han demostrado su 
efi cacia y viabilidad, así como el desarrollo e implanta-
ción de nuevos programas.
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La fi nanciación de las actuaciones previstas 
para el período 2013-2017, deberá ajustarse a la con-
secución de los objetivos marcados en el presente Plan. 

Es importante contemplar en los presupuestos 
anuales la fi nanciación de los tratamientos farmacoló-
gicos de primera línea de ayuda al fumador.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.870.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Nombre y apellidos :2013020166
D.ª MARIA SALOME BORREGO PAREDES
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: FORTALEZA DEL HACHO
51005 CEUTA CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 

Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 16 de junio de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.871.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013040296
Nombre y apellidos: D. FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ NAVARRO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  BDA. SAN AMARO 20  51002 CEUTA CEUTA
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Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 18 de junio de 2013.- EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.872.- Pongo en su conocimiento que con 
fecha 26-06-2013 la Excma Sra. Vicepresidenta 1ª de 
la Mesa de la Asamblea, promulga el siguiente Decreto: 

ANTECEDENTES DE HECHO

  D.ª Umkultum Hossain Hicho con DNI 
45.087.555-B titular del puesto n.º 36 del Mercado San 
Jose presenta renuncia en comparecencia realizada en 
la Administración de Mercados, en fecha  24-06-2013.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

 1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Esta-
tuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en 
su artículo 30 que “ la ciudad de Ceuta, se regirá, en 
materia de procedimiento administrativo...  y demás as-

pectos del régimen jurídico de su Administración, por 
lo establecido con carácter general, por la legislación 
del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de 
la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 

 2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2.g) esta-
blece como competencia que asumen los Municipios: 
Abastos, Mataderos, Ferias, Mercados y Defensa de los 
Usuarios y Consumidores, en conexión con el artículo 
26.1.b) del mismo texto normativo, que establece los 
Servicios que deben prestar los Municipios con pobla-
ción superior a 5.000 habitantes. 

 3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, artículo 21.1, en conexión 
con el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad, señala que: “El Alcalde es el Presidente de la 
Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atri-
buciones: u) las demás que expresamente le atribuyan 
las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de 
las Comunidades Autónomas asignen al Municipio y 
no atribuyan a otros órganos municipales”. 

4.- Reglamento de Mercados, aprobado por 
acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece 
en su artículo 18 que “ las concesiones se extinguirán 
cuando concurran alguna de las siguientes causas: ... b) 
Renuncia por escrito del titular”. 

 Asimismo, en su artículo 19, señala que “ex-
tinguido el derecho de ocupación, por cualquiera de 
los motivos recogidos en el Reglamento, los titulares 
habrán de abandonar el puesto, libre de mercancías 
u otros enseres del titular y en perfectas condiciones. 
En caso contrario, se ejecutará en vía administrativa a 
cuenta del titular cesante”. 

5.- Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, señala  en 
el artículo 90.1 “ Todo interesado podrá desistir de su 
solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Orde-
namiento Jurídico, renunciar a sus derechos”. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 91.1, del mismo texto normativo se recoge que “ 
Tanto el desestimiento como la renuncia podrán hacer-
se por cualquier medio que permita su constancia”. 

6.- Por Decreto de la Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 16-06-2011  
y Decreto 27-01-2012 se delegan las competencias de 
C) Mercados, en la Excma Sra. Vicepresidenta 1ª de 
la Mesa de la Asamblea Dª Adela Mª Nieto Sanchez,  
resultando ser el órgano competente para la tramitación 
de los expedientes en dicha materia. 

PARTE  DISPOSITIVA

1.  Aceptese la renuncia formulada por  Dª 
Umkultum Hossain Hicho con DNI 45.087.555-B ti-
tular del puesto nº 36 del Mercado San Jose quedando 
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el mismo  vacante. Proceder a la baja en el Padrón de 
Mercados. Publiquese en el Boletin Ofi cial de la Ciu-
dad.

2.-Contra la presente resolución, que agota la 
vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada 
parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero) podrá 
interponer recurso potestativo de reposición que ca-
brá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o 
anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de esta Ley 
ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el 
plazo de un mes o ser impugnado  directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
que se recepcionó la notifi cación, conforme a los arts. 
116.1 L.R.J.P.A.C  y 46 de la Ley de Jurisdicción Con-
tenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer 
cualquier otro recurso que estime oportuno.

En Ceuta, a 1 de julio de 2013.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, PDF (BOCCE 27-01-2012).- LA VI-
CEPRESIDENTA 1.ª DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: 
Adela M.ª Nieto Sánchez.- LA SECRETARIA GENE-
RAL ACCTAL.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.873.- Con fecha 3 de Julio de 2013, el Exc-
mo. Sr. Consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, D. Emilio Carreira Ruiz, ha dispuesto lo si-
guiente:

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

En los procedimientos contractuales abiertos 
y restringidos y en los procedimientos negociados con 
publicidad, los órganos de contratación de las Admi-
nistraciones Públicas estarán asistidos por una Mesa 
de contratación, que será el órgano competente para la 
valoración de las ofertas.

En los procedimientos negociados sin publici-
dad en que no sea necesario publicar anuncios de licita-
ción, la constitución de la Mesa será potestativa para el 
órgano de contratación.

Por motivos de efi cacia y racionalidad en la 
organización administrativa relacionada con los diver-
sos expedientes de contratación que se tramita en esta 
Administración Pública resulta conveniente la consti-
tución de una Mesa de Contratación Permanente que 
asista a los órganos de contratación de la Ciudad de 
Ceuta.

Por Decreto del Consejero de Hacienda, Eco-
nomía y Recursos Humanos de fecha 8 de agosto de 
2012 se modifi có la composición de la Mesa Perma-
nente de Contratación, quedando formada por los si-
guientes miembros:

Presidente: Consejero de Hacienda, Economía 
y Recursos Humanos D. Guillermo Martínez Arcas de-
signado por el Presidente de la Ciudad mediante Decre-
to de veintisiete de abril de dos mil doce o en su caso 
quien ostente las competencias delegadas en materia de 
contratación.

Vicepresidente: D. Manuel Carlos Blasco 
León, diputado de la Asamblea de la Ciudad (que sus-
tituirá al Presidente, en los casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal).

      
Vocales:
A) De designación legalmente dispuesta: La 

Secretaria General de la Ciudad o funcionario en quien 
delegue y el Interventor Accidental o funcionario en 
quien delegue.

B) De libre designación: D.ª Josefi na Álvarez 
González, Jefa de Sección de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y Dª. Mª. José Expósito González, Técnico de 
Administración General de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 

      
Vocal suplente:
D. Francisco J. Díaz Rodríguez, Técnico de 

Administración General de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.

Secretario: Funcionario adscrito a la Conseje-
ría de Hacienda, Economía y Recursos Humanos.

      
Por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara 
de fecha 26 de junio de 2013, se cesa a D. Guillermo 
Martínez Arcas como Consejero de Hacienda, Eco-
nomía y Recursos Humanos y se nombra a D. Emilio 
Carreira Ruiz como Consejero de Hacienda, Economía 
y Recursos Humanos, atribuyéndole, entre otras, com-
petencia para concesiones administrativas y contrata-
ciones mayores, pero dado que no es miembro de la 
Corporación ni funcionario de la misma, no puede ser 
Presidente de la Mesa Permanente de Contratación.

CONSIDERACIONES  JURÍDICAS:

El artículo 320.3 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre (TRLCSP), establece que corresponde al órgano 
de contratación la designación de los miembros de la 
Mesa de contratación, determinándose en el apartado 
10 de la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP 
las reglas relativas a la composición de las mesas de 
contratación de las entidades locales.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del sector Público (RLCSP), 
las mesas de contratación estarán compuestas por un 
Presidente, un Secretario y, al menos, cuatro vocales, 
todos ellos designados por el órgano de contratación.

El apartado 10 de la Disposición Adicional 
Segunda del TRLCSP dispone que, la presidencia de 
las mesas de contratación corresponde a un miembro 
de la Corporación o a un funcionario de la misma, y 
formarán parte de aquellas, como vocales, el Secretario 
o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida 
la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 
así como aquellos otros que se designen por el órgano 
de contratación entre el personal funcionario de carre-
ra o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma, sin que su número, en 
total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un 
funcionario  de la Corporación.

 El artículo 21.4 del RLCSP establece que la 
designación de los miembros de las mesas de contra-
tación podrá hacerse con carácter permanente o de ma-
nera específi ca para la adjudicación de cada contrato. 
Si es permanente o se le atribuyen funciones para una 
pluralidad de contratos, su composición deberá publi-
carse en el Boletín Ofi cial de la entidad de que se trate.

PARTE  DISPOSITIVA:

Déjese sin efecto lo dispuesto en el Decreto del 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Economía y Recur-
sos Humanos  de fecha 8 de agosto de 2012.

Se aprueba la constitución con carácter per-
manente de la Mesa de Contratación de la Ciudad de 
Ceuta, cuya composición, funciones y reglas de funcio-
namiento fi guran en Anexo a esta resolución.

Publíquese la presente resolución en el BOC-
CE.

Ceuta a 4 de Julio de 2013.- EL SECRETA-
RIO GENERAL ACCTAL., P.D. EL TÉCNICO DE 
ADMÓN. GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce Clavero.

ANEXO

1°.- Composición de la Mesa permanente de 
contratación: La Mesa Permanente estará formada por 
los siguientes miembros:

Presidente: D. Manuel Carlos Blasco León, 
Diputado de la Asamblea de la Ciudad.

Vocales:
A) De designación legalmente dispuesta: La 

Secretaria General de la Ciudad o funcionario en quien 
delegue y el Interventor Accidental o funcionario en 
quien delegue.

B) De libre designación: D.ª Josefi na Álvarez 
González, Jefa de Sección de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta y D.ª M.ª José Expósito González, Técnico de 
Administración General de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.

Vocal suplente:
D. Francisco J. Díaz Rodríguez, Técnico de 

Administración General de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.

Secretario: Funcionario adscrito a la Conseje-
ría de Hacienda, Economía y Recursos Humanos.

2°.- Funciones de la Mesa permanente de con-
tratación: Sin perjuicio de las restantes funciones que le 
atribuyan la Ley y sus disposiciones complementarias, 
la mesa permanente de contratación desempeñará las 
siguientes funciones:

2.1 Procedimientos abiertos de licitación:
2.1.1 Califi cará las documentaciones de ca-

rácter general acreditativas de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, apoderamiento y solvencia econó-
mica fi nanciera, técnica y profesional de los licitadores 
a que se refi ere el artículo 130 de la Ley, así como la ga-
rantía provisional en los casos en que se haya exigido. 
A tal fi n se reunirá con la antelación sufi ciente, previa 
citación de todos sus miembros.

2.1.2 Determinará los licitadores que deban ser 
excluidos del procedimiento por no acreditar el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

2.1.3 Abrirá las proposiciones presentadas 
dando a conocer su contenido en acto público, salvo en 
el supuesto contemplado en el artículo 182.4 de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

2.1.4 Cuando el procedimiento de valoración 
se articule en varias fases, determinará los licitadores 
que hayan de quedar excluidos por no superar el umbral 
mínimo de puntuación exigido al licitador para conti-
nuar en el proceso selectivo.

3.4 Los acuerdos de la Mesa de contratación 
se adoptarán por mayoría simple y para su válida adop-
ción se requerirá la asistencia de cuatro de sus miem-
bros, entre los que deberán encontrarse necesariamente 
el Secretario General y el Interventor. De cada sesión 
se levantará acta.

3.5 Supletoriamente, el funcionamiento de 
la Mesa se regirá por lo establecido parla los órga-
nos colegiados en el capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

3.6 Tras la constitución de la Mesa de contra-
tación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres 
que contengan la documentación a que se refi ere el ar-
tículo 130 de la LCSP, y el Secretario certifi cará la re-
lación de documentos que fi guren en cada uno de ellos.

Si la Mesa observase defectos u omisiones 
subsanables en la documentación presentada, lo comu-
nicará verbalmente a los interesados. Sin perjuicio de lo 
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anterior, las circunstancias reseñadas deberán hacerse 
públicas a través de anuncios del órgano de contrata-
ción o, en su caso, del que se fi je en el pliego, conce-
diéndose un plazo para que los licitadores los corrijan o 
subsanen ante la propia Mesa de contratación.

De lo actuado conforme a este artículo se de-
jará constancia en el acta que necesariamente deberá 
extenderse.

La Mesa, una vez califi cada la documentación 
a que se refi ere el artículo 130 de la LCSP y subsana-
dos, en su caso, los defectos u omisiones de la docu-
mentación presentada, procederá a determinar las em-
presas que se ajustan a los criterios de selección de las 
mismas, fi jados en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares, con pronunciamiento expreso sobre 
los admitidos a la licitación, los rechazados y sobre las 
causas de su rechazo.

Las ofertas que correspondan a proposiciones 
rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato y los sobres que las conten-
gan no podrán ser abiertos.

La apertura de la documentación relativa a 
los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de 
valor, se llevará a cabo en un acto de carácter públi-
co, cuya celebración deberá tener lugar en un plazo no 
superior a siete días a contar desde la apertura de la 
documentación administrativa a que se refi ere el Art. 
130.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. A es-
tos efectos, siempre que resulte precisa la subsanación 
de errores u omisiones en la documentación menciona-
da, la Mesa concederá para efectuarla un plazo inferior 
al indicado al objeto de que el acto de apertura pueda 
celebrarse dentro de él.

Tras la valoración en los términos que fi guran 
en el apartado 4° se procederá a la apertura de las pro-
posiciones dándose lectura al anuncio del contrato y 
procediéndose seguidamente al recuento de las presen-
tadas y a su confrontación con los datos que fi guren en 
los certifi cados extendidos por los jefes de las ofi cinas 
receptoras de las mismas, hecho lo cual se dará cono-
cimiento al público del número de proposiciones reci-
bidas y nombre de los licitadores, dando ocasión a los 
interesados para que puedan comprobar que los sobres 
que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en 
idénticas condiciones en que fueron entregados.

En caso de discrepancias entre las proposi-
ciones que obren en poder de la Mesa y las que como 
presentadas se deduzcan de las certifi caciones de que 
dispone la misma, o que se presenten dudas sobre las 
condiciones de secreto en que han debido ser custodia-
das, se suspenderá el acto y se realizarán urgentemente 
las investigaciones oportunas sobre lo sucedido, vol-
viéndose a anunciar, en su caso, nuevamente en el ta-
blón de anuncios del órgano de contratación o del que 
se fi je en los pliegos la reanudación del acto público 
una vez que todo haya quedado aclarado en la debida 
forma.

Antes de la apertura de la primera proposición 
se invitará a los licitadores interesados a que manifi es-
ten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicacio-
nes que estimen necesarias, procediéndose por la Mesa 
a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin 
que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de 
documentos que no hubiesen sido entregados durante 
el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o 
subsanación de defectos u omisiones.

Si alguna proposición no guardase concordan-
cia con la documentación examinada y admitida, ex-
cediese del presupuesto base de licitación, variara sus-
tancialmente el modelo establecido, o comportase error 
manifi esto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, será 
desechada por la mesa, en resolución motivada. Por 
el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras 
del modelo, con tal que lo uno o la otra no altere su 
sentido, no será causa bastante para el rechazo de la 
proposición.

4°.- Procedimiento de valoración:
4.1 La Mesa de contratación, con carácter ge-

neral, valorará los criterios evaluables de forma auto-
mática y los que dependan de un juicio de valor. Para 
ello podrá solicitar los informes técnicos que considere 
precisos de conformidad con lo previsto en el artículo 
144.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.

4.2 Sin embargo si los criterios cuya cuantifi -
cación dependa de un juicio de valor tienen atribuida 
una ponderación mayor que la correspondiente a los 
criterios evaluables de forma automática, la valoración 
de aquellos se encomendará bien a un comité formado 
por expertos bien a un organismo técnico especializa-
do.

El comité estará formado por al menos tres 
expertos, que deberán ser personal al servicio del órga-
no contratante siempre que ello sea posible, no estarán 
integrados en el órgano que proponga la celebración 
del contrato y contarán con la cualifi cación profesio-
nal adecuada en razón de la materia sobre la que verse 
la valoración. El procedimiento para su designación se 
establecerá por el órgano de contratación en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares y la designa-
ción de sus miembros deberá publicarse en el perfi l de 
contratante con carácter previo a la apertura de las pro-
posiciones.

En los casos en que la valoración deba hacer-
se por un organismo técnico especializado, la designa-
ción de éste deberá fi gurar igualmente en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y publicarse en el 
perfi l de contratante.

En los pliegos deberá constar además, la iden-
tifi cación del criterio o los criterios concretos que de-
ban someterse a valoración por el comité de expertos o 
por el organismo especializado, el plazo en que éstos 
deberán efectuar la valoración y los límites máximo y 
mínimo en que ésta deberá ser cuantifi cada.
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La documentación relativa a los criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor debe presentarse en 
todo caso en sobre independiente del resto de la proposición con objeto de evitar el conocimiento de esta última antes 
de que se haya efectuado su valoración.

A estos efectos, se celebrará, un primer acto, que podrá no ser de carácter público, para la apertura de tales 
documentaciones, procurando hacerlo coincidir con el de apertura de la documentación administrativa a que se refi ere 
el artículo 130 de la Ley de Contratos del Sector Público. En este acto, se abrirá el sobre correspondiente a los criterios 
no cuantifi cables automáticamente entregándose al órgano encargado de su valoración la documentación contenida en 
el mismo. De este acto se dejará constancia documental.

Si en los pliegos de cláusulas administrativas particulares no se dispone otra cosa, la valoración de los crite-
rios dependientes de un juicio de valor se dará a conocer en el acto público de apertura del resto de la documentación 
que integre la proposición a que se refi ere el apartado anterior.

En todo caso, la valoración de los criterios cuantifi cables de forma automática se efectuará siempre con pos-
terioridad a la de aquellos cuya cuantifi cación dependa de un juicio de valor.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.874.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLI-
CA A TRAVÉS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, EJE 1 TEMA 63, ACCIÓN "AYUDAS A LA TRANSFORMA-
CIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN INDEFINIDOS".

Mediante Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad de Ceuta de fecha 16 de marzo 
de 2012, publicada en el BOCCE número 5.141 de fecha 23 de marzo de 2012, se aprueban las bases reguladoras, así 
como la convocatoria pública para la concesión de subvenciones relativas a promover ayudas a la transformación de 
contratos temporales en indefi nidos en el marco del Programa Operativo para Ceuta 2007-2013, Eje 1, tema 63.

De conformidad con la 19 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 
5.141 de fecha 23 de marzo de 2012, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento -PROCESA-.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la 

subvención. El plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles.
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria.
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Regula-

doras Específi cas.
- Formular la propuesta de resolución provisional.
- Notifi car a los interesados dicha propuesta y otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alega-

ciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.
- Realizar la propuesta de resolución defi nitiva.
- Notifi car a los interesados la propuesta de resolución defi nitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días 

hábiles.
- Remitir la propuesta de resolución defi nitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la reso-

lución defi nitiva.
La propuesta de resolución defi nitiva se notifi cará a los interesados mediante su publicación en el Boletín 

Ofi cial de la Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al 
órgano instructor su aceptación. Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento 
de resolución defi nitiva.

La propuesta de resolución provisional y defi nitiva no creará derecho alguno a favor del benefi ciario propues-
to frente a la Administración mientras no se le haya notifi cado la resolución defi nitiva de concesión.

La Dirección del órgano instructor designa Al técnico-aux. Da. Ana Aguilera León responsable de la instruc-
ción de los expedientes.

Con fecha 4 de julio de se reúne la Comisión Técnica designada, al objeto de proceder a la comparación de 
las solicitudes presentadas en la convocatoria establecida desde el 1 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2012 
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(5a convocatoria 2012), cuyo crédito presupuestario disponible es de 20.723,50 euros, a fi n de establecer el orden de 
prelación de las mismas; con esa misma fecha se reúne el Comité de Gestión, Control, Seguimiento y Evaluación del 
Programa Operativo para Ceuta del Fondo Social Europeo, período 2007-2013.

En base, a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN PROVISIONAL: 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente las valoraciones y la subvención propuesta que más abajo se relaciona:

Exp. Benefi ciario Actividad CIF/NIF/NIE Empleo Jornada Valoración Subvención
 
 Monreal      
 Transportes c.omercio mayor     
254 Ceuta, S.L. construcción B-51026334 1 40 52,50 3.000,00

 Uníque Exports Intermediarios de     
252 Internacional, S.L. comercio B-51012300 1 15 5125 937,50

 Gvesta Sociedad      
 Promotora de promoción     
247 Ceuta, S.L. inmobiliaria 814807564 1 40 47,50 3.000,00
        
 Laser Visión servicios médicos B-51006534 1 40 47.50 3.000,00
251 Ceuta, S.L.

249 Asociación asesorar personas G-51025005 1 25 46,25 1.875,00
 Autismo de Ceuta con TEA/fami.

253 Almacenes Marisol Comercio aprts. Eléctricos A-11905833 1 40 12,50 2.500,00

248 Reparaciones Sedeño Albañilería y peq. Trabajos
 C.B. constr. E-51023182 1 40 7,50 2.500,00

250 FinanciaCeuta, S.L.U. Intermediarios de préstamos B-51017101 1 20 6,25 1.250,00

SEGUNDO: Notifi car a los interesados dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para pre-
sentar alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional, y acreditar, asimismo en el plazo de 10 
días hábiles que se hallan al comente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
mediante la aportación de certifi cados emitidos por organismos competentes.

Ceuta a 4 de julio de 2013.- LA INSTRUCTORA RESPONSABLE.- Fdo.: Ana Aguilera León.

1.875.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLI-
CA A TRAVÉS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, EJE 2 TEMA 69, ACCIÓN "AYUDAS A LA CONCILIACIÓN 
DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL"

Mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad de Ceuta de 
fecha 3 de enero de 2013, publicada en el BOCCE 5.227, se aprueban las bases reguladoras y las convocatorias para 
el ejercicio 2013, para la concesión de subvenciones públicas relativas a favorecer la conciliación de la vida laboral y 
personal en el marco del Programa Operativo para Ceuta 2007-2013, Eje 2, tema 69.

De conformidad con la 19 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 
5.141 de fecha 23 de marzo de 2012, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento -PROCESA-.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la 

subvención. El plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles.
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria.
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Regula-

doras Específi cas.
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- Formular la propuesta de resolución provisional.
- Notifi car a los interesados dicha propuesta y otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alega-

ciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.
- Realizar la propuesta de resolución defi nitiva.
- Notifi car a los interesados la propuesta de resolución defi nitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días 

hábiles.
- Remitir la propuesta de resolución defi nitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la reso-

lución defi nitiva.
La propuesta de resolución defi nitiva se notifi cará a las interesadas mediante su publicación en el Boletín 

Ofi cial de la Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al 
órgano instructor su aceptación. Una vez recepcionada la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de 
resolución defi nitiva.

La propuesta de resolución provisional y defi nitiva no creará derecho alguno a favor de las benefi ciarias frente 
a la Administración mientras no se le haya notifi cado la resolución defi nitiva de concesión.

La Dirección del órgano instructor designa a la técnica D. Andrés Matres Gallego responsable de la instruc-
ción de los expedientes.

Con fecha 2 de Julio de 2013 se reúne el Comité Técnico designado al efecto como órgano colegiado, al 
objeto de proceder a la comparación de las solicitudes presentadas en la quinta convocatoria establecida desde el día 
1 hasta el 31 de Mayo de 2013, cuyo crédito presupuestario disponible es de 45.840,00 € euros, a fi n de establecer el 
orden de prelación de las mismas.

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN PROVISIONAL: 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente las valoraciones y la subvención propuesta que más abajo se relaciona:

BENEFICIARIA DIRECCIÓN DNI/NIE VALOR SUBVENC.

Ana María García Rodrigo C/ Pérez Serrano 6-29 B 45.091.387-W 14 380,00

TOTAL SUBVENCIONES PROPUESTAS 380,00 €

SEGUNDO: Notifi car a la solicitante dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar 
alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución provisional y defi nitiva no crearán derecho alguno a favor del/la benefi ciario/a 
propuesto/a frente a la Administración mientras no se haya notifi cado la resolución de concesión.

Ceuta, 3 de Julio de 2013.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Andrés Matres Gallego.

1.876.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLI-
CA A TRAVÉS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, EJE 1 TEMA 63, ACCIÓN "AYUDAS A LA CONTRATACIÓN 
INDEFINIDA".

Mediante Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad de Ceuta de fecha 16 de marzo 
de 2012, publicada en el BOCCE número 5.141 de fecha 23 de marzo de 2012, se aprueban las bases reguladoras, así 
como la convocatoria pública para la concesión de subvenciones relativas a promover ayudas a la contratación indefi -
nida en el marco del Programa Operativo para Ceuta 2007-2013, Eje 1, tema 63.

De conformidad con la 19 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 
5.141 de fecha 23 de marzo de 2012, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento -PROCESA-.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la 

subvención. El plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles.
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria.
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Regula-

doras Específi cas.
- Formular la propuesta de resolución provisional.
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- Notifi car a los interesados dicha propuesta y otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alega-
ciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.

- Realizar la propuesta de resolución defi nitiva.
- Notifi car a los interesados la propuesta de resolución defi nitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días 

hábiles.
- Remitir la propuesta de resolución defi nitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la reso-

lución defi nitiva.
La propuesta de resolución defi nitiva se notifi cará a los interesados mediante su publicación en el Boletín 

Ofi cial de la Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al 
órgano instructor su aceptación. Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento 
de resolución defi nitiva.

La propuesta de resolución provisional y defi nitiva no creará derecho alguno a favor del benefi ciario propues-
to frente a la Administración mientras no se le haya notifi cado la resolución defi nitiva de concesión.

La Dirección del órgano instructor designa al técnico-aux. Da. Ana Aguilera León responsable de la instruc-
ción de los expedientes.

Con fecha 4 de julio de 2013 se reúne la Comisión Técnica designada, al objeto de proceder a la comparación 
de las solicitudes presentadas en la convocatoria establecida desde el 1 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2012 
(53 convocatoria 2012), cuyo crédito presupuestario disponible es de 167.986 euros, a fi n de establecer el orden de 
prelación de las mismas; con esa misma fecha se reúne el Comité de Gestión, Control, Seguimiento y Evaluación del 
Programa Operativo para Ceuta del Fondo Social Europeo, período 2007-2013.

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano Instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN PROVISIONAL: 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas que más abajo se re-
lacionan:

Exp. Benefi ciario Actividad CIF/NIF/NIE Empleo Jorn. Val. Subven.

351 María Dolores Paz Morillo comercio perfumería 45.064.961-A 1 40 35,0 4.500,00
353 Mohamed Taieb Ahmed Otros cafés y bares 45.075.790-E 1 40 35,0 4.500,00
354 Almar Ceuta Cars, S.L. comercio vehículos B-51028629 1 40 35,0 4.500,00
360 Algo Mas que Vinos, S.L. C myor. Otros alimt B-51028561 1 40 35,0 4.500,00
363 Union Bendhamar, SIL. comercio perfumería B-51027274 1 40 35,0 4.500,00
364 Union Bendhamar, SIL. comercio perfumería B-51027274 1 40 35,0 4.500,00
370 Almacenes Golimar, S.L. Otros cafés y bares B-11966025 1 40 35,0 4.500,00
371 Almacenes Golimar, S.L. Otros cafés y bares B-11966025 1 40 35,0 4.500,00
 Maria del Pilar Sepulveda  45.074.824-E    
377 Alonso c.menaje, adorno  1 40 35,0 4.500,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentas. B-51028512    
381 Ceutí, S.L.   1 40 35,0 4.500,00
 Distribuidora Alimentaria comercio menor B-51028512    
382 Ceutí, S.L. alimentac.  1 40 35,0 4.500,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentac. B-51028512    
383 Ceutí, S.L.   1 40 35,0 4.500,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentac. B-51028512    
384 Ceutí, S.L.   1 40 35,0 4.500,00
357 Encamación Caro Pérez Otros cafés y bares 45.069.264-M 1 20 32,5 2.250,00
358 Encarnación Caro Pérez Otros cafés y bares 45.069.264-M 1 25 32,5 2.812,50
362 Union Bendhamar, SIL. comercio perfumería 8-51027274 1 24 32,5 2.700,00
367 Union Bendhamar, SIL. comercio perfumería B-51027274 1 24 32,5 2.700,00
368 Almacenes Golimar, S.L. Otros cafés y bares B-11966025 1 36 32,5 4.050,00
  Restaurante un J-51028637    
374 Zamgor, S.C. tenedor  1 30 32,5 3.375,00
375 Zamgor, S.C. Rest. un tenedor J-51028637 1 30 32,5 3.375,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alímentac. B-51028512    
385 Ceutí, S.L.   1 20 32,5 2.250,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentac. B-51028512    
386 Ceutí, S.L.   1 20 32,5 2.250,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentac. B-51028512    
387 Ceutí, S.L.   1 20 32,5 2.250,00
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 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentac. B-51028512    
388 Ceutí, S.L.   1 20 32,5 2.250,00
 Hermes Personal Trainers, Gimnasio B51028314    
355 S.L.U.   1 40 25,0 4.500,00
356 Encarnación Caro Pérez Otros cafés y bares 45.069.264-M 1 40 25,0 4.500,00
      25,0 4.500,00
366 Laser Visión Ceuta, S.L. servicios sanitarios B-51006534 1 40  
365 María del Pilar Chaves Ros Otros cafés y bares 45.070.476-K 1 40 25,0 4.500,00
369 Almacenes Golimar, S.L. Otros cafés y bares B-11966025 1 40 25,0 4.500,00
372 Venus Fitness, S.L. Instal. deportivas B-51024164 1 40 25,0 4.500,00
379 Clave Dental, S.L. Odontología B-51028249 1 40 25,0 4.500,00
380 Clave Dental, S.L. Odontología 8-51028249 1 40 25,0 4.500,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentac. B-51028512    
389 Ceutí, S.L.   1 40 25,0 4.500,00
 Distribuidora Alimentaria c. menor alimentac. B-51028512    
390 Ceutí, S.L.   1 40 25,0 4.500,00
  Alquiler locales B-51002020    
391 Satgurus Inversiones, S.L. industriales  1 40 25,0 4.500,00
352 Rafael Lavers Monclús Medicina General 42.146.515-G 1 20 22,5 2.250,00
  Restaurante un J-51028637    
373 Zamgor, S.C. tenedor  1 30 22,5 3.375,00
  Restaurante un     
376 Zamgor, S.C. tenedor J-51028637 1 30 22,5 3.375,00

 18   empresas   38   147.262,50
 38   expedientes

SEGUNDO.- Notifi car a los interesados dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para pre-
sentar alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional, y acreditar, asimismo en el plazo de 10 
días hábiles que se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
mediante la aportación de certifi cados emitidos por organismos competentes.

Ceuta, a 4 de julio de 2013.- LA INSTRUCTORA RESPONSABLE.- Fdo.: Ana Aguilera León.

1.877.- RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PÚBLICA A TRAVÉS 
DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, EJE 1 TEMA 68, ACCIÓN "AYUDAS AL AUTOEMPLEO".

Mediante Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad de Ceuta de fecha 16 de marzo 
de 2012, publicada en el BOCCE número 5.141 de fecha 23 de marzo de 2012, se aprueban las bases reguladoras, así 
como la convocatoria pública para la concesión de subvenciones relativas a promover iniciativas de autoempleo en el 
marco del Programa Operativo para Ceuta 2007-2013, Eje 1, tema 68.

De conformidad con la 19 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 
5.141 de fecha 23 de marzo de 2012, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la Sociedad de Fomento -PROCESA-.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la 

subvención. El plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles.
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de 

valoración establecidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria.
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Regula-

doras Específi cas.
- Formular la propuesta de resolución provisional.
- Notifi car a los interesados dicha propuesta y otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alega-

ciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.
- Realizar la propuesta de resolución defi nitiva.
- Notifi car a los interesados la propuesta de resolución defi nitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días 

hábiles.
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- Remitir la propuesta de resolución defi nitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la reso-
lución defi nitiva.

La propuesta de resolución defi nitiva se notifi cará a los interesados mediante su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al 
órgano instructor su aceptación. Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento 
de resolución defi nitiva.

La propuesta de resolución provisional y defi nitiva no creará derecho alguno a favor del benefi ciario propues-
to frente a la Administración mientras no se le haya notifi cado la resolución defi nitiva de concesión.

La Dirección del órgano instructor designa Al técnico-aux. D.ª Ana Aguilera León responsable de la instruc-
ción de los expedientes.

Con fecha 4 de julio de 2013 se reúne la Comisión Técnica designada, al objeto de proceder a la comparación 
de las solicitudes presentadas en la convocatoria establecida desde el 1 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2012 
(5a convocatoria 2012), cuyo crédito presupuestario disponible es de 340.000 euros, resultantes de la anulación de 
solicitudes de ayudas concedidas y no pagadas en convocatorias anteriores, a fi n de establecer el orden de prelación 
de las mismas; con esa misma fecha se reúne el Comité de Gestión, Control, Seguimiento y Evaluación del Programa 
Operativo para Ceuta del Fondo Social Europeo, período 2007-2013.

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN PROVISIONAL: 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas que más abajo se 
relacionan:

Exp. Benefi ciario Actividad CIF/NIF/TIF Inver. prev. Inver. subv. Val. Subvención

305 Clara Torres comercio pastelería 45.104.465-Q 51.457,89 46.121,69 90 20.000,00
 García cafetería     
327 Ihsan Bujiar Ahmed correduría de seguros 45.090.781-V 47.193,86 47.193,86 70 20.000,00
328 Ismael Abdelkrim Chapa,pintura y 45.088.175-X 48.775,28 48.775,28 70 20.000,00
 Mohamed mecánica gral     
332 Jorge Tierra venta material de 45.105.816-X 45.870,28 45.870,28 70 17.500,00
 Cabrera pintura     
314 José María Castro comercio calzados 45.078.683-V 11.137,00 11.137,00 60 5.568,50
 Chaves      
321 Francisco José comercio semillas y 45.112.690-F 17.091,00 17.091,00 55 8.545,50
 Martín Iglesias artcultivos     
331 Salud Lara Vargas autoservicio 28.455.019-V 35.967,00 35.967,00 55 17.500,00
  alimentac./bebidas     
306 Rafael Gallardo Otros servicios 45.105.840-B sin inversión 50 2.400,00
 Ferrón seguros    
307 David Bermúdez Otros cafés y bares 45.110.051-J sin inversión 50 2.400,00
 Mata     
308 Encarnación Caro Otros cafés y bares 45.069.264-M sin inversión 50 2.400,00
 Pérez     
310 Naual Mohamed Comercio menor 45.082.319-L sin inversión 50 2.400,00
 Mohamed menaje    
315 Isabel María Peluquería comercio 45.098.243-G sin inversión 50 2.400,00
 Berrocal Castillo     
324 Sergio Filipe Da Obras y reformas X-8440253-N 26.800,00 26.800,00 50 13.400,00
 Silva Monteiro      
326 María de Africa Profesionales 45.103.505-E Sin inversión 50 2.400,00
 Muñoz Morilla     
333 Cristina Sánchez comercio 45.121.376-E sin inversión 50 2.400,00
 Ruiz alimentación    
334 María Lorena comercio 45.104.129-W Sin inversión 50 2.400,00
 Bellón Vigo alimentación    
335 Luz Maria López Salones de Belleza 32.667.587-C Sin inversión 50 2.400,00
 Santos     
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Exp. Benefi ciario Actividad CIF/NIF/TIF Inver. prev. Inver. subv. Val. Subvención

337 Sahar Hamed comercio ropa joven 45.093.027-D 15.000,00 15.000,00 50 7.500,00
 Liazid      
313 Jesús López León Pescadería 75.918.626-L sin inversión 45 2.400,00
317 Josefa Mena Inmobilliaria 45.054.299-J sin inversión 45 2.400,00
 Martínez     
320 Daniel Sánchez Cerrajería 45.054.959-Y Sin inversión 45 2.000,00
 Cortés     
322 Jesús Fontalba Otros cafés y bares 45.112.021-M sin inversión 45 2.400,00
 Astorga     
323 Rafael Fontalba Otros cafés y bares 45.109.437-C sin inversión 45 2.400,00
 Astorga     
325 Suad Abdeselam comercio 45.088.872-V sin inversión 45 2.400,00
 Chaib alimentación    
329 Rocio Moreno comercio 45.110.254-D sin inversión 45 2.400,00
 Marquez alimentación    
330 Fernando Serrano comercio 45.098.662-D sin inversión 45 2.000,00
 Porto alimentación    
312 David Blanco Vega Reparación 33.524.852-Y sin inversión 30 2.000,00
  ordenadores    

 27 empresas   299.292,31  293.956,11  172.014,00

SEGUNDO.- Notifi car a los interesados dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para pre-
sentar alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional y acreditar, asimismo en el plazo de 10 
días hábiles que se hallan al corriente del coumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Socail, 
mediante la aportación de certifi cados emitidos por organismos competentes.

Ceuta, a 4 de julio de 2013.- LA INSTRUCTORA RESPONSABLE.- Fdo.: Ana Aguilera León.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Trib. Sup. de Justicia de Andalucía

Sala de lo Social de Sevilla

1.878.- D.ª ANA MARÍA JIMÉNEZ BADA, SECRETARIA JUDICIAL DE LA SALA DE LO SOCIAL 
DE SEVILLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA.

HACE SABER:
Que en el Recurso de Suplicación n° 1799/2012-JA, se ha dictado Sentencia por esta Sala, con fecha 10 de 

abril de 2013, resolviendo recurso de suplicación contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social n° 1 de Ceuta, 
en Procedimiento n° 420/2011.

Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante comparecencia en esta Sala, haciéndosele 
saber que contra la misma podrá preparar Recurso de Casación para la Unifi cación de Doctrina en el plazo de los diez 
días siguientes a la presente notifi cación.

Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN a SARCHAL CONSTRUCCIONES, S.L., cuyo actual parade-
ro es desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma.

SEVILLA a veinticinco de junio de dos mil trece.- LA SECRETARIA DE LA SALA.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.879.- D.ª ANA MARÍA JIMÉNEZ BADA, SECRETARIO/A JUDICIAL DE LA SALA DE LO SOCIAL 
DE SEVILLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA.
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HACE SABER:
Que en el Recurso de Suplicación n° 

1799/2012-JA, se ha dictado Sentencia por esta Sala, 
con fecha 10 de abril de 2013, resolviendo recurso 
de suplicación contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Social n° 1 de Ceuta, en Procedimiento n° 
420/2011.

Del contenido de la sentencia podrá tener co-
nocimiento mediante comparecencia en esta Sala, ha-
ciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unifi cación de Doctrina 
en el plazo de los diez días siguientes a la presente no-
tifi cación.

Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN 
a SARCHAL CONSTRUCCIONES, S.L., cuyo ac-
tual paradero es desconocido, expido el presente para 
su publicación en el Boletín Ofi cial de la Comunidad 
Autónoma.

SEVILLA a veinticinco de junio de dos mil 
trece, Artículo 17 LRJAP  PAC Ley 30/92.- EL SUB-
DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Miguel A. Álva-
rez Manzanedo.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.880.- FE DE ERRATAS.-En el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad de Ceuta n° 5256 de fecha 30 de abril 
2013, fi gura en el Sumario el anuncio con número de 
orden 1084, relativo a la Notifi cación a D. Mohamed 
Khalil, sobre expediente sancionador por infracción a 
la Ordenaza Reguladora del Transporte Urbano de Via-
jeros en Vehículos Ligeros (Auto-Taxi). Por error en la 
composición del mismo, el texto que fi gura en el inte-
rior del B.O.C.CE. no concuerda con su original, el que 
se vuelve a publicar en el presente Boletín.

Ceuta, a 5 de julio de 2013. LA ADMINIS-
TRACIÓN DEL BOLETÍN.

No habiéndose podido practicar la notifi cación 
por Ignorarse el lugar de la notifi cación, se hace públi-
co el siguiente anuncio, de conformidad al art. 59.5 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el siguiente: 
ANUNCIO:Pongo en su conocimiento que con fecha 
15-04-2013 la Vicepresidenta la de la Mesa de la Asam-
blea, promulgó el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

La Guardia Civil por su escrito de fecha 1608-
2012, da cuenta que D. Mohamed Khalil titular del Do-
cumento Y-0066021-W utilizaba el vehículo matrícula 
9593 HFY para realizar la prestación del servicio pú-
blico de auto-taxi careciendo de titulo habilitante para 
ello.

Los hechos denunciados tuvieron lugar el pa-
sado 30-07-2012 a las 17:47 horas, en N-352.

Adjunta la Guardia Civil a su denuncia la si-
guiente documentacion: Parte de denuncia.Se notifi ca y 
posteriormente publica la incoacion de expedeinte san-
cionador en fecha 25-09 y 21-10-2012 respectivamente 
sin que hasta la fecha se hayan presentado alegaciones 
por el interesado que desvirtuen los hechos objeto de 
denuncia.Publicada la propuesta de resolucion en fecha 
12-02-13 igualmente no se han presentado alegaciones 
por el expedientado.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

Los hechos relatados en los antecedentes de 
este informe son constitutivos de una infracción ad-
ministrativa, a tenor de lo previsto en la Disposición 
Adicional Segundo de la Ordenanza Reguladora del 
Servicio de Transporte Urbano de Viajeros en Automó-
viles Ligeros (Auto-taxi), a tenor de lo previsto en la 
Disposición Adicional Segunda de la citada norma, en 
relación con la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordena-
ción de Transportes Terrestres, y Real Decreto 1211/90, 
de 28 de septiembre, que regula el reglamento de la ci-
tada Ley. La ya aludida Disposición Segunda establece 
que en la realización del transporte público de Viajeros 
efectuada en vehículos particulares, no autorizados, 
en competencia ilícita con los vehículos regulados en 
dicha Ordenanza, será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 140 y 197.a) de la Ley de Ordenación del 
Transporte Terrestre y su Reglamento respectivamen-
te, con la tipifi cación de falta muy grave, y susceptible 
de ser sancionada con multa de 1.503.- a 3.006.- euros 
y precitando del vehículo infractor de tres meses a un 
año, según determina el artículo 201.1 de la ya referi-
da Ley 16/1987. El órgano competente para resolver el 
expediente sancionador es el Presidente de la Ciudad, 
en su condición de Alcalde, visto lo determinado al res-
pecto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1398/93, de 
4 de agosto, de Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y 13 del Reglamento de la Pre-
sidencia.

PARTE DISPOSITIVA

-Se sanciona a D. Mohamed Khalil titular del 
Documento Y-0066021-W con multa de 1.503.-euros 
precintado y deposito durante tres meses del vehículo 
matrícula 9593 HFY por la comisión de una infracción 
de la Ordenanza Reguladora del Transporte Urbano de 
Viajeros en Automóviles Ligeros (auto-taxi), consis-
tente en realizar la prestación del Servicio careciendo 
de título habilitante.

Contra la presente resolución, que agota vía 
administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común ( Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
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modifi cada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero) podrá interponer recurso potestativo de reposición que 
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de esta Ley ante el 
mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al que se recepcionó la 
notifi cación, conforme a los arts. 116.1 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno.

En Ceuta, a 18 de abril de 2013.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. (27-01-2012).- LA VICEPRESIDENTA 
1.ª DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: Adela M.ª Nieto Sánchez.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.

AUTORIDADES  Y  PERSONAL

1.881.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Hacienda y Recursos Humanos, D. Manuel Carlos Blasco León, en 
virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 16-06-2011, al 
amparo del artículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con fecha el siguiente:

    
    

DECRETO
    

ANTECEDENTES DE HECHO

Terminado el día dieciocho de junio de 2012 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la 
convocatoria anunciada en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta número 5.153, de fecha 4 de mayo de 2012 para 
la provisión de dos plazas de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales, escala de Administración  Es-
pecial, subescala técnica, grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta, para el año 2006, según consta en los antece-
dentes obrantes en la Viceconsejería de Hacienda y Recursos Humanos se han presentado dos solicitudes.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

La competencia en esta materia la ostenta el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Hacienda y Recursos Humanos,  D. 
Manuel Carlos Blasco León, en virtud del Decreto de Presidencia de fecha 16-06-2011 y Resolución (nº 005273 y nº 
005274) de 10-05-2012, por el que se le atribuyen las competencias en materia de Función Pública, Régimen Jurídico 
y Retributivo del Personal.

La Base 5ª. de la Convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Viceconsejería 
de Hacienda y Recursos Humanos dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certifi cadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación.

    
PARTE  DISPOSITIVA

    
    1º - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 

provisión de dos plazas de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales, escala de Administración  Es-
pecial, subescala técnica, grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta, para el año 2006

     
ADMITIDOS

DNI Apellidos 1º Apellido 2º Nombre

45065654-Y LUQUE  DE LA PEÑA FRANCISCO JAVIER
45077612-G GUERRERO JIMÉNEZ ANTONIO JOSÉ

EXCLUIDOS

Ninguno
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2º.-  Publíquese la presente resolución en el 
Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

3º.- Las listas certifi cadas se encuentran ex-
puestas en el Tablón de Anuncios de la Viceconsejería 
de Hacienda y Recursos Humanos.

4º.-  Se concede un plazo de 10 días hábiles en 
caso de subsanación.

Ceuta, a 4 de julio.- EL VICECONSEJERO.- 
Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.

1.882.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Ha-
cienda y Recursos Humanos, D. Manuel Carlos Blasco 
León, en virtud de las competencias atribuidas por la 
Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fe-
cha 16-06-2011, al amparo del artículo 14.2 y 20 del 
Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar el siguiente 

      
DECRETO

      
ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha 20 de julio de 2007, se publicaron en 
el B.O.C.CE. las Bases Reguladoras de las Bolsas de 
Trabajo para cubrir las necesidades de personal de ca-
rácter temporal. 

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

Las Bases Reguladoras de las Bolsas de Traba-
jo citadas anteriormente establecen en su punto primero 
que " La creación de una bolsa de trabajo tiene como 
objeto la contratación para cubrir necesidades de perso-
nal que tenga carácter temporal, una vez negociada con 
las distintas Centrales Sindicales con representación en 
nuestra Administración el objeto de la contratación, a 
través de la valoración de méritos conforme al Anexo 
I cumpliendo con los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, que será publicado para cada categoría en 
su respectiva convocatoria". En el punto segundo esta-
blece que " Las plazas objeto de esta bolsa son las que 
se señalan en cada convocatoria que se publicaran en el 
B.O.C.CE., según vayan surgiendo las necesidades en 
la Ciudad Autónoma".

En la Base nº 12 se establece que "La relación 
de candidatos que resulte de la presente convocatoria 
tendrá una vigencia de dos años desde la publicación 
de las listas de candidatos, o aquel otro plazo o fecha 
que se determine en el acuerdo con las Centrales Sin-
dicales".  

La Ley 17/12, de 27 de diciembre de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2013 prevé 

en su art. 23.2 que "Durante el año 2013 no se pro-
cederá a la contratación de personal temporal, ni al 
nombramiento de personal estatutario temporal o de 
funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y 
para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se 
restringirán a los sectores, funciones y categorías pro-
fesionales que se consideren prioritarios o que afecten 
al funcionamiento de los servicios públicos esenciales".

La competencia en esta materia la ostenta el 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Hacienda y Recursos Huma-
nos, D. Manuel Carlos Blasco León, en virtud del De-
creto de Presidencia de fecha 16-06-2011 y Resolución 
(nº 005273 y nº 005274) de 10-05-2012, por las que se 
le atribuyen las competencias en materia de Función 
Pública, Régimen Jurídico  y Retributivo del personal.

PARTE  DISPOSITIVA
      
1º.- Apruébese la Convocatoria de una Bolsa 

de Trabajo de Auxiliar Enfermería que se regirá por las 
Bases aprobadas por Decreto de fecha 18-07-07.

2º.- Las condiciones de los aspirantes serán 
las establecidas en la base 3ª de las Bases Reguladoras 
de las Bolsas de Trabajo (B.O.C.CE. 20-07-07), requi-
riéndose en la presente convocatoria tener la titulación 
de Técnico en Cuidados de Auxiliar de Enfermería o 
equivalente.

3º.-Puntuación mínima: Para ser admitido en 
la relación de candidatos de la bolsa será necesario que 
el aspirante alcance una puntuación mínima de 20 pun-
tos, de conformidad con el baremo establecido en el 
Anexo I respetando los principios de igualdad, mérito 
y capacidad.

4º.- Presentación de documentos: El plazo de 
presentación de las solicitudes junto con los documen-
tos acreditativos de los méritos alegados debidamente 
compulsados, será de 10 días naturales a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el B.O.C.CE.

Ceuta, a 25 de junio de 2013.- EL 
VICECONSEJERO.- Doy fe.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.

ANEXO  I

A) Experiencia profesional hasta un máximo 
de 50 puntos.

Por los servicios prestados, en puestos de tra-
bajo en cualquier Administración Pública o en Entida-
des u Organismos Públicos vinculados o dependientes 
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de ella, sustancialmente iguales al que se convoca se otorgará 0,5 puntos por mes trabajado, debidamente justifi cado 
mediante certifi cado acreditativo del periodo trabajado y categoría laboral.

Por los servicios prestados en empresa privada en puestos sustancialmente iguales al que se convoca, se otor-
gará 0,2 puntos por mes trabajado, debidamente justifi cado mediante el contrato y vida laboral, debiendo en caso de 
presentación de fotocopias, estar compulsadas. 

    
B) Formación profesional hasta un máximo de 30 puntos.
Por haber realizado cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas homologados por Adminis-

traciones Públicas o Entes Públicos y Organizaciones Sindicales, y Confederación de Empresarios, relacionados con 
las funciones propias y específi cas del puesto de trabajo al que se opta, se otorgará 0,3 puntos por cada 10 horas, hasta 
un máximo de 30 puntos.

    
C) Otros.
1.- Por ser víctima de la violencia de género debidamente acreditado se otorgará 7 puntos. Se deberá acreditar 

la orden de protección a favor de la víctima. A este respecto, se podrán realizar las comprobaciones que se estimen 
oportunas. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indi-
que la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género en tanto que se dicte la orden de 
protección.

2.- Por ser mujer desempleada de larga duración (más de 24 meses) o por ser mujer que ingresa o reingresa en 
el mercado de trabajo habiendo sido madres en los 24 meses anteriores, se otorgará 5 puntos. Se deberá acreditar me-
diante certifi cación expedida por el servicio competente en materia de empleo y libro de familia para el segundo caso.

3.- Por haber superado una convocatoria para cubrir una plaza de funcionario de carrera o interino, para plaza 
igual al objeto de la presente convocatoria, así como de laboral fi jo o interino de cualquiera de las Administraciones 
públicas sin haber obtenido plaza, se otorgará 8 puntos. Dicho mérito se justifi cará mediante presentación de certifi ca-
do expedido por la Administración convocante, en la que conste que el/la interesado/a superó todos los ejercicios de 
la fase de oposición sin haber obtenido plaza, así como la oferta de empleo público con expresión del año en el que 
se encuadraba la plaza objeto de la convocatoria. No se valorará en aquellos casos que consistieran únicamente en un 
concurso de méritos.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.883.- Esta Ciudad Autónoma tramita licen-
cia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a 
las actividades que a continuación se detallan, en Ca-
rretera de Servicio, bajo (Edifi cio Luvalsa), a instancia 
de D. Manuel Hernández Salvatierra, en representación 
de Talleres Salvatierra e Hijos CB N.I.F./T.R. /C.I.F.: 
E-51030104

En cumplimiento de lo previsto en el art. 
30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, se da a conocer la apertu-
ra de un plazo de información pública, por término de 

10 días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para que quienes consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

Actividades: TALLER DE MECANICA Y 
ELECTRICIDAD DE VEHICULOS

  
  

Ceuta, 1 de julio de 2013.- EL PRESIDENTE, 
PDF LA CONSEJERA DE FOMENTO (Decreto de 
Presidencia 26-11-12).- Fdo.: Susana Román Bernet.- 
LA SECRETARIA GENERAL, P.D.F. (Resolución SG 
de 15-2-2010 B.O.C.CE. De 25-2-2010).- LA TÉCNI-
CO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Fran-
cisca Sánchez Aranda.

Martes 9 de Julio de 2013 B. O. C. CE. - 5.276 1.883



Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


